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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIONES PRIMERAS CONSTITUCIONALES 
PERMANENTES HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA 

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES
ACTA CONJUNTA MIXTA NÚMERO 07 

DE 2020
(noviembre 13)

SESIÓN MIXTA
“Sesión Presencial (Mixta) con las restricciones 

legales vigentes de Bioseguridad”
Cuatrienio 2018-2022 - Legislatura 2020-2021

Primer Periodo
Sesiónes Conjuntas

El día trece (13) de noviembre del dos mil 
veinte (2020), previa citación, se reunieron en 
sesión mixta en la plataforma virtual ZOOM, 
y de forma presencial en el recinto del Senado, 
en el salón de la Comisión Primera de Senado 
Guillermo Valencia – Capitolio Nacional y sede 
social del recinto del Senado, los honorables 
Senadores miembros de la Comisión Primera 
del Senado y los honorables Representantes 
miembros de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, con el fin de sesionar 
conjuntamente de conformidad con el mensaje 
de urgencia y sesiones conjuntas solicitado por el 
Presidente de la República al proyecto: Proyecto 
de ley número 234 de 2020 Senado, 409 de 2020 
Cámara, por la cual se expide el Código Electoral 
Colombiano y se dictan otras disposiciones. 

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia de las sesiones conjuntas 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández, indica a la Secretaría de la Comisión 
Primera del Senado llamar a lista y contestaron 
presencialmente y se conectaron a la plataforma 
virtual ZOOM, los honorables Senadores: 

Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Enríquez Maya Eduardo
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Guevara Villabón Carlos
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel, Y 
Rodríguez Rengifo Roosvelt.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes, los honorables Senadores: 
Benedetti Villaneda Armando
Cabal Molina María Fernanda
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica
Name Vásquez Iván
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán, y 
Velasco Chaves Luis Fernando.
La Presidencia solicita a la Secretaría de la 

Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
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proceder al llamado a lista y contestaron 
presencialmente y se conectaron a la plataforma 
virtual ZOOM, los honorables Representantes: 

Arias Betancurt Erwin
Asprilla Reyes Inti Raúl
Burgos Lugo Jorge Enrique
Calle Aguas Andrés David
Daza Iguarán Juan Manuel
Díaz Lozano Élbert
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
Goebertus Estrada Juanita María
González García Harry Giovanny
Hoyos García John Jairo
León León Buenaventura
López Jiménez José Daniel
Lorduy Maldonado César Augusto
Losada Vargas Juan Carlos
Matiz Vargas Adriana Magali
Méndez Hernández Jorge
Navas Talero Carlos Germán
Peinado Ramírez Julián
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Pulido Novoa David Ernesto
Restrepo Arango Margarita María
Robledo Gómez Ángela María
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Rodríguez Edward David
Sánchez León Óscar Hernán
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto, y 
Wills Ospina Juan Carlos. 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Córdoba Manyoma Nilton
Padilla Orozco José Gustavo
Reyes Kuri Juan Fernando, y 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Dejaron de asistir los honorables 

Representante: 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Santos García Gabriel
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer, y 
Triana Quintero Julio César.
El texto de la excusa es el siguiente: 
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La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
informa que se ha constituido quórum Deliberatorio 
en esta célula legislativa. 

La Secretaría de la Comisión Primera de la 
Cámara, informa que se ha constituido quórum 
Decisorio en esta célula legislativa.

La Secretaría de la Comisión Primera del Senado, 
informa que se ha constituido quórum decisorio, en 
esta célula legislativa.

Siendo las 9:36 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“abrase la sesión y proceda el Secretario a dar lectura 
al Orden del Día para la presente reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA

SESIONES CONJUNTAS COMISIONES 
PRIMERAS CONSTITUCIONALES 
PERMANENTES DEL SENADO DE 

LA REPÚBLICA Y CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

Cuatrenio 2018-2022 Legislatura 2020-2021
Primer Periodo

“Sesión Presencial (Mixta) con las restricciones 
legales vigentes de Bioseguridad”

Dia: Viernes 13 de noviembre de 2020
Lugar: Salón Sesiones Comisión Primera Senado 

(Guillermo Valencia - Capitolio Nacional 
Primer Piso)

Hora: 9:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
a) Comisión Primera del honorable Senado de 

la República.
b) Comisión Primera de la honorable Cámara 

de Representantes.
II

Anuncio de proyectos para la próxima sesión
III

Consideración y votación de proyectos  
en primer debate

1. Proyecto de ley número 234 de 2020 
Senado, 409 de 2020 Cámara, por la cual 
se expide el Código Electoral Colombiano y 
se dictan otras disposiciones. 

Autores: Ministra del Interior, Dra. Alicia Arango 
Olmos, Registrador Nacional doctor Alexánder 
Vega Rocha, Presidente Consejo Nacional Electoral 
doctor Hernán Penagos Giraldo.

Honorables Senadores Carlos Guevara Villabón, 
Aydee Lizarazo Cubillos, Manuel Virguez Piraquive, 
Andrés García Zuccardi, Gustavo Petro Urrego, 
Gustavo Bolivar Moreno, Miguel Ángel Pinto 
Hernández. 



Página 4 Viernes, 12 febrero de 2021 Gaceta del Congreso  26

Honorables Representantes Modesto Aguilera 
Vides, María Cristina Soto de Gómez, Mauricio 
Parodi Díaz, Faber Muñoz Cerón, José Daniel 
López, Martha Patricia Villalba, John Jairo 
Bermúdez, Carlos Julio Bonilla, John Jairo Berrío, 
Nilton Córdoba Manyoma, Jairo Reinaldo Cala, 
Ángel María Gaitán, Buenaventura León León, 
Adriana Gómez Millán, Irma Luz Herrera.

Ponentes: Primer Debate: Senado: 
Honorables Senadores: Armando Benedetti 

Villaneda (Coordinador) Roy Barreras Montealegre, 
Fabio Amín Saleme, Luis Fernando Velasco Chaves, 
Temístocles Ortega Narváez, Germán Varón Cotrino, 
Alexánder López Maya, Esperanza Andrade de 
Osso, Juan Carlos García Gómez, Angélica Lozano 
Correa, Iván Name Vásquez, Paloma Valencia 
Laserna, Santiago Valencia González, Carlos 
Guevara Villabón, Eduardo Pacheco Cuello, 
Gustavo Petro Urrego, Julián Gallo Cubillos. 

CÁMARA: Honorables Representantes Julio César 
Triana Quintero, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Alejandro Vega Pérez (Coordinadores), Óscar Sánchez 
León, Andrés Calle Aguas, Jorge Burgos Lugo, John 
Jairo Hoyos García, Edward Rodríguez Rodríguez, 
Óscar Villamizar Meneses, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Juan Carlos Wills Ospina, Buenaventura 
León León, Jorge Méndez Hernández, Juanita 
Goebertus Estrada, César Lorduy Maldonado, Carlos 
Germán Navas Talero, Luis Alberto Albán Urbano, 
Ángela María Robledo Gómez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 871 de 2020. 

Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso 
número 1170 de 2020.

Subcomisión: SENADO: Honorables Senadores 
Armando Benedetti Villaneda (Coordinador), 
Honorables Representantes Julio César Triana 
Quintero, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Alejandro Vega Pérez (Coordinadores)

IV
Lo que propongan los honorables Senadores y 

Representantes
V

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente, 
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández.
El Vicepresidente,
Honorable Representante Alfredo Deluque 

Zuleta.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Secretaria General, 

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Presidencia somete a consideración de la 

Comisión Primera del honorable Senado, el Orden 
del Día, cerrada esta y es sometida a votación.

Cerrada la votación la Secretaria de la Comisión 
Primera del Senado informa que ha sido aprobado 
por unanimidad.

La Presidencia abre la discusión del Orden 
del Día, en la Comisión Primera de la honorable 
Cámara, cerrada esta es sometida a votación.

Cerrada la votación la Secretaría de la Comisión 
Primera de la Cámara informa que ha sido aprobado 
por unanimidad.

Atendiendo Instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

V
Anuncio de Proyectos para la próxima sesión
Atendiendo instrucciones de la Presidencia 

la Secretaría da lectura al proyecto que por su 
disposición se someterá a discusión y votación en la 
próxima sesión conjunta de las Comisiones Primeras 
de Senado y Cámara en sesión Mixta:

• Proyecto de ley número 234 de 2020 
Senado, 409 de 2020 Cámara, por la cual 
se expide el Código Electoral Colombiano y 
se dictan otras disposiciones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
de la Comisión Primera del Senado la 
Secretaría da lectura a los proyectos que por 
su disposición se someterán a discusión y 
votación en la próxima sesión ordinaria de la 
Comisión Primera de Senado.

• Proyecto de ley número 140 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 90 y 93 de la Ley 84 de 1873 y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 07 de 2020 
Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 165 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reglamenta 
la declaratoria de la fuerza mayor o caso 
fortuito, se adopta un procedimiento 
para su reconocimiento y se dictan otras 
disposiciones”.

• Proyecto de ley número 283 de 2020 
Senado, 12 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se crea la categoría Municipal 
de Ciudades Capitales, se adoptan 
mecanismos tendientes a fortalecer la 
descentralización administrativa y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 70 de 2020 Senado, 
por la cual se reglamentan las prácticas de 
la eutanasia y la asistencia al suicidio en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 60 de 2020 
Senado, por el cual se regula el artículo 37 
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de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones. (Manifestaciones Públicas).

• Proyecto de ley número 268 de 2020 
Senado, Acumulado con el Proyecto de ley 
número 296 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se adiciona la Ley 975 de 2005 y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 59 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establecen medidas 
para la erradicación de la explotación 
ilícita de minerales y demás actividades 
relacionadas, y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 163 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5a de 1992, se crea la 
Comisión Legal Pro-vida y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 03 de 2020 
Senado, por medio del cual se realizan 
cambios al artículo 81 del Código Nacional 
de Policía y convivencia y se introduce un 
término prudencial para la realización de 
acciones preventivas en caso de vía de hecho 
que pretendan perturbar la posesión”.

• Proyecto de ley número 188 de 2020 
Senado, por medio del cual se introduce la 
figura de la experimentación, se adiciona la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 171 de 2020 
Senado, por la cual se crea el sistema 
especial para la garantía progresiva 
del derecho humano a la alimentación y 
nutrición adecuadas, se modifica la comisión 
intersectorial de seguridad alimentaria y 
nutricional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 69 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reglamenta 
la reproducción humana asistida, la 
procreación con asistencia científica y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece 
un marco de regulación y control del 
cannabis uso adulto, con el fin de proteger 
a la población Colombiana de los riesgos de 
salud pública y de seguridad asociados al 
vínculo con el comercio ilegal de sustancias 
psicoactivas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 150 de 2020 
Senado, por la cual se promueve el pluralismo 
político y la adquisición progresiva de 
derechos de los partidos y movimientos 
políticos mediante la conformación de 
coaliciones a corporaciones públicas.

• Proyecto de ley número 324 de 2020 
Senado,141 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 162 de la Ley 
599 de 2000. (Reclutamiento de menores).

• Proyecto de ley número 209 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se regula la divulgación 
de encuestas y estudios electorales en aras 
de garantizar su calidad y confiabilidad y se 
dictan otras disposiciones”, Acumulado con 
el Proyecto de Ley 211 de 2020 Senado.

• Proyecto de ley número 68 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se dictan disposiciones 
sobre la familia de crianza”.

• Proyecto de ley número 40 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 3° de la Ley 1922 de 2018”. 
(Procedimiento para la acreditación de la 
calidad de víctima).

• Proyecto de ley número 186 de 2020 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas que buscan prevenir y enfrentar 
actividades de lavado de activos en territorio 
Colombiano por parte de miembros del 
régimen Venezolano y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 104 de 2020 
Senado, por medio del cual se regula la 
indemnización de los daños a la persona en 
los procesos de responsabilidad. 

• Proyecto de ley número 128 de 2020 
Senado, por medio del cual se crea la Ley 
integral de la mujer para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 08 de 2020 
Senado, por medio de la cual se desarrolla 
el derecho fundamental a la objeción de 
conciencia consagrado en el artículo 18 de 
la Constitución Política.

• Proyecto de ley número 113 de 2020 
Senado, por medio de la cual se eleva la 
comisión especial de vigilancia del proceso de 
descentralización y ordenamiento territorial 
a comisión constitucional, permanente, se 
modifican el artículo 2° de la Ley 3ª de 1992, 
los artículos 63, 369 y 383 de la Ley 5ª de 
1992 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 314 de 2020 
Senado, 220 de 2019 Cámara, por la 
cual se crea el sistema nacional de alertas 
tempranas para la prevención de la violencia 
sexual contra los niños, niñas y adolescentes, 
se modifica la Ley 1146 de 2007 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 298 de 2020 
Senado, 290 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se deroga la Ley 54 de 1989 y 
establecen nuevas reglas para determinar el 
orden de los apellidos. 

• Proyecto de ley número 63 de 2020 Senado, 
por el cual se modifica la Ley 878 de 2004 
y se dictan otras disposiciones. (Auxiliares 
Jurídicos Ad Honorem).
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• Proyecto de ley número 66 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se expide el estatuto de 
conciliación y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 121 de 2020 
Senado, por medio de la cual se crea la Ley 
de protección y compensación al denunciante 
de actos de corrupción administrativa y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 329 de 2020 
Senado, por el cual se faculta la redención 
de pena privativa de la libertad mediante 
el fortalecimiento de los derechos humanos 
para la formación en valores cívicos, sociales, 
éticos y bioéticos en los establecimientos de 
reclusión.

• Proyecto de ley número 81 de 2020 Senado, 
por la cual se modifica y adiciona el artículo 
199 de la Ley 5a de 1992, atinente a las 
razones de las objeciones presidenciales por 
inconstitucionalidad e inconveniencia.

• Proyecto de ley número 92 de 2020 
Senado, por medio del cual se modifica la 
Ley 1098 de 2006 – Código de la Infancia y 
la Adolescencia – con relación a la adopción 
desde el vientre – Ley adopción desde el 
vientre. 

• Proyecto de ley número 257 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece 
una amnistía y se estipulan acuerdos de 
pago a los ciudadanos sancionados por 
inasistencia como jurados de votación y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 282 de 2020 
Senado, por medio de la cual se implementa 
el uso de medios tecnológicos para llevar a 
cabo los remates judiciales y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 237 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea 
la Comisión Legal para la juventud 
Colombiana del Congreso de la República y 
se dictan otras disposiciones. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
de la Comisión Primera de la Cámara, la 
Secretaría da lectura a los proyectos que por 
su disposición se someterán a discusión y 
votación en la próxima sesión ordinaria de la 
Comisión Primera de Cámara.

• Proyecto de ley estatutaria número 004 
de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
genera un alivio al sector agropecuario, 
para el pequeño productor, jóvenes, mujeres 
rurales y víctimas.

• Proyecto de ley estatutaria número 127 
de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 1266 de 2008 y se genera 
un alivio al sector agropecuario, para 
el pequeño productor, jóvenes y mujeres 
rurales.

• Proyecto de ley estatutaria número 218 
de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 1757 del 6 de julio de 2015 
y se dictan otras disposiciones en materia 
del mecanismo de participación ciudadana 
de revocatoria de mandato de alcaldes y 
gobernadores.

• Proyecto de ley número 169 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se adiciona 
un artículo nuevo en el Capítulo III del Título 
I de la Ley 5a de 1992, sobre la moción de 
censura.

• Proyecto de ley número 069 de 2020 
Cámara, por la cual se modifican los 
artículos 117 y 140, en su numeral 2 del 
Código Civil. 

• Proyecto de ley número 064 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se modifica el 
Título IV de la Ley 1564 de 2012 referente 
a la insolvencia de persona natural no 
comerciante y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de ley número 
114 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se modifican disposiciones del proceso 
de insolvencia de personas naturales no 
comerciantes, acumulado con el Proyecto 
de ley número 333 de 2020 Cámara, por 
medio del cual se promueven mecanismos de 
acceso efectivo a los procesos de insolvencia 
de personas naturales no comerciantes 
Covid-19 y se dictan otras disposiciones 
transitorias.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

II
Consideración y votación de proyectos 

 en primer debate
Proyecto de ley número 234 de 2020 Senado, 

409 de 2020 Cámara, por la cual se expide el 
Código Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones.

Secretario:
Al respecto me permito informarle señor 

Presidente y honorables Congresistas que en la 
sesión de ayer al final se designó una Comisión para 
tratar de consensuar un artículo sobre la vigencia y a 
las 9:21 p. m. el señor Presidente levantó la sesión y 
convocó para hoy a las 9:00 de la mañana.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muchas gracias señor Secretario, vamos a 
darle el uso de la palabra a los coordinadores 
ponentes, al Senador Armando Benedetti y al 
Representante Alejandro Vega para que nos 
informen si hay alguna proposición ya en este 
artículo consensuado, o lo continuamos en la 
votación de las proposiciones. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Bueno Presidente, primero que todo desearle 
feliz cumpleaños, sé que está envejeciendo se con 
mucho cariño ojalá todos los años que vengan los 
cumpla cerca de nosotros.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muchas gracias a todos, Senador Benedetti 
continúa con el uso de la palabra.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda:

Presidente entonces le decía que al acuerdo que 
llegamos es que no se vote hoy la Ley de garantías, 
se hace una mesa multipartidista, y no se presenta 
la ponencia hasta que haya un acuerdo entre la 
oposición y el Gobierno.

Esa es la idea Presidente, votar hoy si, votar que 
se quite la Ley de garantías para luego entonces 
haya una mesa multipartidista, y para la ponencia 
tendrá que haber un acuerdo político.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Presidente así es, el Senador Armando Benedetti 
disculpe la falla de conexión, pero ha expresado el 
acuerdo al que se llegó ayer, la idea entonces es votar 
la vigencia si lo relativo a la Ley de garantías que 
será estudiado después entre los distintos partidos 
Presidente y con el Gobierno nacional.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez: 

Sí, precisamente para hablar de eso, sobre un 
gran acuerdo que ayer se logró en cuanto al tema de 
ley de garantías electorales, se va a revisar la misma, 
para actualizarla y en ese orden de ideas creo que 
podemos trabajar sobre votar en las derogatoria si 
la vigencia ahorita, y trabajar para segundo debate 
dentro de esa Comisión digamos que una reforma 
una modernización, una actualización de esa ley de 
garantías electorales de tal manera que trabajemos 
con la Federación de departamentos y con la 
Federación de municipios y podamos lograr en eso 
un gran acuerdo nacional.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Buenaventura León 
León:

Gracias Presidente, es que yo todavía aún no logro 
entender ¿cuál es la propuesta que se va a traer a 
consideración de las comisiones?, y bueno, plantear 
Presidente que esto es una propuesta, no un acuerdo, 
o si es un acuerdo pues no lo sometemos a votación 
Presidente porque si ya lo acordaron, me parece que 
se utiliza acá un lenguaje muy inapropiado.

Aquí hay que respetar la opinión de pensamiento 
y el voto de todos los parlamentarios, y en ese orden 
de ideas Presidente…

…Presidente dos cosas muy puntuales, la 
primera es que aún no logro entender si la 
propuesta que traen que no es un acuerdo, aquí 
no se debe hablar de acuerdos, sino para qué nos 
traen eso a las comisiones, hay que respetar el 
pensamiento y el voto de cada uno de los Senadores 
y Representantes.

Es una propuesta que se trae, que la podemos 
acoger uno, porque pues nosotros no hacemos parte 
de esos acuerdos, y por supuesto ya aquí en la sesión 
del día de ayer planteamos nuestra posición frente 
al tema.

Pero yo lo que quería aclarar es que todavía 
no logro entender si vamos a votar el artículo 
como viene en la ponencia, o se va a hacer alguna 
modificación, es eso básicamente Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muy bien Representante, ya le aclararemos aquí 
la duda, lo que usted dice es una proposición que 
se va a someter a consideración por supuesto, que 
les corresponde a ustedes en las comisiones, pero ya 
vamos a darle lectura a la proposición si la radicaron 
en la Secretaría.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Presidente es para decirle al doctor Buenaventura 
que es un acuerdo importante en el sentido que no 
podemos hacer un código electoral sin la oposición, 
cualquier código electoral que creé incertidumbre 
por más mayorías que tengamos nosotros, sino se 
hace como se tiene que hacer con la oposición, sino 
se hace esa compensación vamos a quedar con unas 
personas anacrónicas.

En el sentido en el que el Código Electoral lo 
que debe generar es confianza, no incertidumbre, 
no desconfianza, porque si no, entonces esto estaría 
mal, el Código Electoral es para que nos elijamos 
de la mejor manera en lo posible, pero siempre 
guardando garantías para la oposición.

Y si la oposición hoy se retira, y se va, yo creo 
qué le quitaríamos mucha legitimidad, no es un tema 
de votos, de mayorías, si no es un tema de ser lo más 
de filosofía liberal para que las cosas salgan muy 
bien en las próximas elecciones, y nadie pueda tener 
quejas ni desconfianza, ni desventaja.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Carlos García Gómez:

Gracias Presidente, si han llegado a un acuerdo 
los ponentes de las proposiciones de dejarlas como 
constancia, esa es la inquietud, pues deberíamos 
pasar a la votación del articulado como viene la 
ponencia señor Presidente, yo coloqué en ese 
tema yo comparto que obviamente no podemos 
en un tema tan importante pasar por encima de las 
minorías.

Entonces, por favor sitúenos en el debate si es 
tan amable señor Presidente, si es así como creemos 
que fue la exposición del coordinador Armando 
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Benedetti, y si es de esta forma, pues podemos 
seguir avanzando señor Presidente.

Gracias.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Senador Juan Carlos ya vamos a aclarar cómo 

queda la proposición que es lo que se va a votar.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias Presidente, señor Presidente yo celebro 
que efectivamente el marco de lo que puede ser un 
acuerdo que está inspirado en el propósito de inspirar 
confianza para absolutamente todo el mundo, me 
parece espectacular, lo apoyo.

Lo que sí quisiera precisar son unos términos 
que hay entre lo que anunció mi amigo el doctor 
Benedetti, y el Representante Vega, esto no es un 
acuerdo entre el Gobierno y la oposición, sino como 
dijo el doctor Vega, entre todos los partidos que 
hacemos parte o que tenemos representación en el 
Congreso.

Y digo, no es una suma de individualidades sino 
una representación legítima que cada uno de los 
partidos debería hacer en cabeza de sus voceros, 
de sus ponentes como de cualquiera que así lo 
considere para que este acuerdo sea verdaderamente 
un acuerdo y no un acuerdo de individualidades que 
posteriormente el resto de las bancadas pudiera no 
llegar a respetar.

Reitero, celebro el propósito, celebro el que se 
inspira, pero el acuerdo no es entre el Gobierno y la 
oposición, sino el acuerdo debe ser seguramente el 
doctor Benedetti y allí va a estar de acuerdo conmigo, 
de todos los partidos para construir la confianza de 
que este Código Electoral sea aceptado por todos.

Muchas gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero: 

No soy muy creyente de las promesas del 
Gobierno, ni de sus partidos adláteres, yo quisiera 
que uno de los miembros de la oposición, o por 
lo menos el autor de la propuesta nos la explicara 
en forma sencilla, me gustaría que el doctor Petro 
sí estuvo participando de eso o el doctor Lozada 
nos diga ¿cómo es la propuesta y cuál es su 
consecuencia?

Porque si ustedes me dicen a mí que apruebe lo 
que está ahí, y ahí está la derogatoria de la Ley de 
Garantías no lo voy a aprobar, por más que me lo pida 
el Gobierno, yo creo que esto no fue una sorpresa, 
esto que se conectó, si uno mira unos periódicos que 
están circulando por ahí, ya desde la reunión del 
registrador con los gobernadores estaba acordado 
que esto se iba a acabar con la Ley de Garantías.

Y que el Presidente Duque estaba enterado de 
eso, de manera que es un trabajo de Gobierno, no es 
un trabajo de que a alguien se le ha ocurrido a última 

hora meterlo ahí, porque lo metió el registrador 
solito, no.

Si uno mira, yo coloqué parte de eso fue lo que 
le mandé al doctor, o a uno de ustedes les envié ese 
periódico que estaba circulando anoche y lo que se 
dice en los medios, eso estaba preparado, eso estaba 
listo, se iba a hacer así y punto.

Entonces, yo no estoy obligado a que me lleven 
a la guillotina por voluntad propia, yo voy forzado 
a la guillotina, y si me van a cortar la cabeza me 
tienen que enganchar, yo no me les voy a agachar, 
entonces yo sí quisiera que el doctor Lozada, el 
doctor Petro que han estado presentes, o la doctora 
Robledo que ha estado anoche en la reunión, nos 
digan ¿qué garantías tenemos y a qué es lo que nos 
van a someter en nuestra consideración?

Porque a este Gobierno y a los que tienen que ver 
con este gobierno no les creo nada porque no voy a 
jugar al Gallo tapado, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Gracias Presidente, ya que el Representante Navas 
hace una pregunta que creo que es pertinente, y es 
que efectivamente este acuerdo que han enunciado 
aquí los coordinadores ponentes de hecho fue una 
propuesta del Senador Petro.

Que de aquí a la radicación de la ponencia 
para las plenarias, se llegue a unos acuerdos en 
las modificaciones que hay que hacerle a la Ley 
de garantías, que permita que los movimientos de 
oposición están tranquilos, y que al mismo tiempo 
veamos y de alguna manera se puedan solucionar 
algunas de las problemáticas que los municipios 
sobre todo los más pobres de Colombia ven en la 
Ley de garantías.

Yo creo que ahí es donde se puede llegar algunos 
acuerdos, ahora, el acuerdo al que se llegó Presidente 
es que en este debate no se debería aprobar la 
derogatoria de la Ley de garantías, yo había pedido 
la palabra, para proponer que lo que había que hacer 
era reabrir la discusión de mi proposición, puesto 
que esa es la que garantizaría eso que se acordó.

Pero me informan Presidente que ya hay una 
proposición sustitutiva que hace exactamente lo 
mismo que proponía yo, que era simplemente 
eliminar la derogatoria de los artículos de la Ley 
de garantías y entonces en ese sentido yo dejo aquí 
constancia Presidente de una vez que suscribo esa 
proposición sustitutiva y por supuesto creo que 
es un avance queridos compañeros que estemos 
dispuestos a dialogar de aquí en adelante hasta que 
lleguemos a un acuerdo sobre el tema de la Ley de 
garantías.

Yo creo que eso es fundamental, yo ayer reconocía 
que quede por supuesto la Ley de Garantías que trae 
unos problemas a los gobernantes de este país, pero 
que al mismo tiempo trae también consigo unas 
garantías esenciales para la disputa del poder en 
Colombia.
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Entonces, creo que sobre esos temas se puede 
discutir de aquí a las siguientes ponencias, y el 
compromiso doctor Navas que lo asumió de manera 
personal, los que lo asumieron de manera personal 
son los coordinadores ponentes y es que hasta que no 
se llegue a ese acuerdo no presentarán la ponencia 
para segundo debate.

Esa es la garantía que hay de que aquí no van a 
pasar por encima de las voluntades de los Senadores, 
ay que sino porque en Cámara esto estaba aprobado, 
de los Senadores que llegaron a un empate en la 
Comisión sobre este tema.

Así que hoy la responsabilidad recae directamente 
sobre el doctor Benedetti que creo que ha sido 
garantista y ha dado demostraciones varias aquí de 
que su palabra vale, y que su palabra además está 
para que los acuerdos se cumplan, y lo mismo el 
Representante Vega que creo que ha hecho también 
una excelente labor como ponente y ellos son hoy 
los garantes de ese acuerdo Presidente.

Entonces, dejó constancia que suscribo la 
proposición sustitutiva, si es que ella es presentada, 
y si no Presidente lo que correspondería sería reabrir 
el artículo de mi proposición, muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Excúseme, antes de darle la palabra la 
Representante Robledo, ahorita les digo, como es 
el tema del procedimiento, pero quería solamente 
hacerle una pregunta al Representante Losada, no sé 
si yo estoy equivocado, el secretario me dice que en 
la Comisión Primera de Cámara fue aprobado, creo 
que fue negado en la Comisión Primera de Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Sí señor tiene usted la razón, lo que fue negada 
fue mi proposición, es decir aprobar y en el artículo 
como venía en la ponencia, sí tiene usted la razón 
Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Me quedó esa duda, ya explicamos cómo vamos 
a hacer el procedimiento para la discusión de este 
artículo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias Presidente, yo lo que quisiera decir que 
a esta reunión asistió el viceministro del interior, 
estuvo el Representante Juan Carlos Losada, estuvo 
el Representante Charry, y estuvo el coordinador 
Vega, por supuesto Senador Armando Benedetti, 
Juanita Goebertus, Gustavo Petro y yo, a bueno y 
el Presidente Pinto que iba y venía de plataforma en 
plataforma, le tocaba estar en el receso y le tocaba 
estar en nuestra reunión.

Lo primero es que el Viceministro dice que esta 
no es una propuesta del gobierno, el derogar la Ley 

de garantías a través de la vigencia del Código, 
que eso no es una iniciativa de ellos, el registrador 
también claramente dijo, no es una iniciativa mía, es 
una iniciativa que se trabajó con las federaciones de 
gobernadores y alcaldes.

Creo que eso es importante tenerlo claro un poco 
para el panorama que sigue de aquí en adelante, 
el mismo Viceministro señala que ellos pueden 
comprometerse a que no está la voluntad de que eso 
no es lo que ha planteado Iván Duque, y hay que 
creerle.

Entonces, ¿cómo quedó el acuerdo? Intervenimos 
todos, esperamos a que Gustavo llegase a su casa 
y pudiera también profundizar en cuáles eran los 
riesgos de lo que aquí había en curso Representante 
Germán Navas, nos volvió a recordar el espíritu de 
ese acuerdo que ustedes hicieron en su momento con 
Álvaro Uribe sobre el sentido de la Ley de garantías 
y en lo que quedamos es que se excluye hoy de la 
votación con la propuesta sustitutiva, seguramente.

La referencia a la Ley de garantías en este 
primer debate, se conforma el Comité, una 
mesa multipartidista, el Representante Lorduy, 
multipartidista, para poder revisar algunos elementos 
de un estatuto de garantías, o como lo hemos llamado 
y solo cuando este ese acuerdo por supuesto con una 
claridad de que la oposición hoy nosotros oposición, 
mañana serán otros, la oposición exige tener vocería 
y claridad respecto a eso.

Solo como lo dijo el Senador Benedetti, cuando 
se tenga ese acuerdo, se haya hecho ese consenso, 
se incorporaría a la ponencia para las plenarias, 
dice también el Viceministro que ellos no se pueden 
comprometer porque no es una iniciativa para creerle 
el Gobierno, ni de Iván Duque que ellos pueden 
comprometerse a que quede claramente que quienes 
presentaron la iniciativa fueron gobernadores y 
alcaldes.

Vamos a ver quiénes y cómo, pero creo que eso 
fue lo que llegamos, entonces ahora votaríamos 
la sustitutiva que excluye cualquier referencia a 
la Ley de Garantías, se conforma esa Comisión 
multipartidista, para trabajar lo que se llamaría 
un estatuto de garantías, y una vez esté listo se 
incorpora a la ponencia de plenaria y vamos a la 
tarea de plenaria.

Como ha dicho César Lorduy, esto no es un 
asunto que quisiera que nos fuéramos a voto 
limpio, sino que fuese un acuerdo previo para que 
este Código salga, este esfuerzo que se ha hecho, a 
nosotros sabe cosas que nos generan desconfianza 
presto esfuerzo grande que se ha hecho para sacar 
unas reglas electorales que produzcan confianza no 
solo a nosotros sino a la ciudadanía.

Gracias Presidente Pinto.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Muy bien Representante Ángela María, 

permítame yo voy a intervenir aquí para hacer 
unas claridades de tipo procedimental, pero antes 
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de eso déjeme expresarle lo que ha dicho aquí el 
Representante Lozada, la Representante Robledo, 
Benedetti, Edward, para resumir.

La propuesta para ser más claridad y como lo 
han expresado algunos, no digamos que el acuerdo, 
porque pues el acuerdo nos cobija a todos, pero la 
propuesta que está planteada sobre la mesa es más 
o menos la siguiente, poder trabajar los ponentes 
que están representados en todos los partidos, hay 
17 ponentes en Senado, 18 en Cámara, y están todas 
las fuerzas que componen estas dos comisiones 
que seguramente van a ser ratificados todos como 
ponentes para el segundo debate.

Deberán trabajar la ponencia como va a quedar 
para los debates de plenarias y Cámara, pero 
en el entre tanto, el compromiso que hacen los 
coordinadores ponentes es no radicar ponencia 
hasta tanto no se haya en algunas reuniones que 
puedan determinar un acuerdo en lo que puede ser la 
modificación a la Ley de Garantías.

Para consensuar las partes entre la eliminación 
total de la Ley de Garantías, o el mantener algunas, 
o hacerle las reformas a la Ley de Garantías ajustada 
a lo que son los temas electorales, todas entiendo 
hay normas que tienen que ver con reelección que 
no tendrían por qué estar ya vigentes, etc.

Para esos efectos acabo de hablar también ahorita 
con el señor registrador, como lo han expresado 
esto ha sido una propuesta o una iniciativa de la 
Federación de gobernadores, de la Federación de 
alcaldes que han solicitado este tema.

Lo que se está proponiendo es que se haga un 
ajuste, una reglamentación diferente a la Ley de 
Garantías para que sea incorporado acá en el segundo 
debate, entonces básicamente van a trabajar todos 
los ponentes en esa redacción, lo que queremos para 
agilizar es crear como una especie de subcomisión 
entre los ponentes para una reunión previa con ellos 
pequeña para tema de redacción.

Toda vez que una reunión de 35 ponentes va a 
ser muy difícil que puedan entrar en los temas de 
concertación, pero que se pueda presentar una 
proposición a los ponentes para incorporarla, y 
poder entrar en la discusión, y ahí sí ya buscando un 
gran acuerdo con todos los partidos representados 
en el Congreso.

Y en ese orden era como designar dos otras 
personas por cada una de las dos Cámaras, para que 
adelantara la reunión, ya el martes está establecida 
una reunión primera, eso no obvia que no pudieran 
estar quienes lo quisieran para escuchar a los 
gobernadores y a los alcaldes en sus inquietudes, y 
que les den las herramientas de procedimiento.

Esto básicamente es lo que fue el acuerdo de ayer, 
buscando un mejor texto en el artículo de la vigencia, 
yo propondría de acuerdo a lo que yo hablé con el 
Presidente Duque hace un rato, lo que nos informan, 
y para prever la reunión del día martes, para que 
pudieran trabajar todos los ponentes a partir de ese 
día en el texto que estuvieran por parte de Cámara 
quienes estuvieron digamos ayer en la reunión.

La Representante Juanita, el Representante 
Vega en su condición de coordinador ponente, el 
Representante Edward Rodríguez y por el Senado 
estaría el Senador Gustavo Petro, el Senador Amín 
y el Senador Benedetti como coordinador también 
ponente del Senado.

Para que ellos redactaran o adelantaran a la 
proposición para la reunión con el equipo ahí sí 
de ponentes, y pudieran trabajar cuáles serían las 
modificaciones a la Ley de Garantías, eso implicaría 
por supuesto un ajuste normativo y la incorporación 
seguramente nuevos artículos en torno a ese tema 
especial de la Ley de Garantías que le brinde, por 
supuesto, como dice su propio nombre garantías 
a todos los diferentes sectores dentro del Código 
Electoral.

Los ponentes serían los mismos, que continuarían 
tanto en Cámara y en Senado, pero previa a la 
reunión de ponentes para la incorporación es una 
subcomisión para que adelante un borrador previo o 
escuchar los gobernadores y alcaldes para que para 
incorporarlo, en eso estamos claros, por Cámara 
sería Juanita Goebertus, Alejandro Vega, Edward 
Rodríguez, y por Senado…

Ese es el tema del acuerdo, bueno si el acuerdo 
que hicieron los que estuvieron ayer para proponerles 
a las dos comisiones, hasta ahí sería ese tema que 
se trabajaría, y ya radicaría en la ponencia una vez 
hayan adelantado todo el trabajo los ponentes con 
este equipo, con los gobernadores, con los alcaldes, 
con el registrador en fin para que pueda llegar con 
un texto concertado ojalá concertaba las plenarias 
de Cámara y del Senado para la aprobación que será 
allá en el momento en que corresponda a la discusión 
de este proyecto.

Desde el punto de vista procedimental, ¿cómo 
corresponde trabajar?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Presidente yo insisto que en esa subcomisión que 
se está planteando acertadamente, mínimo deben 
estar los coordinadores.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Estoy de acuerdo con usted, ya lo ajustamos, 
solamente es un enunciado, al final veremos cómo 
queda, solamente estamos proponiendo, digamos, 
cómo podría trabajarse con una subcomisión 
pequeña, como me enseñó a mí alguien hace 
muchos años, las subcomisiones que no caben 
en un Volkswagen no funcionan, se trata de hacer 
una comisión lo más pequeña posible para efectos 
de que presenten una proposición que ahí sí se 
discutirá con los 17 ponentes de Senado y con los 
18 de Cámara para que puedan ajustar la ponencia y 
entrara después de la discusión por supuesto de las 
dos plenarias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano: 

Presidente permítame un momento, es solo para 
plantear que es verdad, la subcomisión no puede ser 
tan grandota pero tiene que ser lo suficientemente 
amplia para que haya representación de los 
diferentes partidos, en ese sentido nosotros como 
fuerza alternativa planteamos la necesidad de estar 
ahí.

O el Representante a la Cámara, o el Senador 
de la fuerza alternativa que hacemos parte de las 
Comisiones Primeras.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Entendido Representante, pero mire, la comisión 
son los 17 ponentes de Senado y los 18 ponentes de 
Cámara, o sea la Comisión son los 18 que son los 
ponentes, que son los que la tienen que trabajar, hasta 
ahí estamos claros, y están representados todos los 
partidos que tienen asiento en la Comisión Primera 
de Cámara y que tienen asiento en la Comisión 
Primera de Senado, esa es la Comisión, para eso 
están designado los ponentes y están todos.

Lo que se está buscando es que 4, 5, o 6 puedan 
trabajar en una redacción que se le pueda presentar 
a todos ellos, porque si los 35 se sientan a trabajar 
la redacción pues eso equivale a sentarnos aquí lo 
que estamos haciendo y entre todos construirla, es 
básicamente como para agilizar un poco el tema.

Y los coordinadores ponentes, y los ponentes lo 
que hacen es el compromiso de no radicar la ponencia 
para las plenarias hasta tanto no haya medianamente 
un acuerdo en la redacción y tiene tema de ley de 
garantías, eso es básicamente el acuerdo.

Ahora, procedimentalmente ¿cómo corresponde? 
El Representante Losada lo decía muy claramente, 
tendríamos que, si ustedes así lo disponen, porque 
ese ya es un tema con fundamento en este acuerdo 
pues básicamente el texto de la vigencia que se 
puede aprobar, puede ser cualquiera porque va a ser 
modificado en su totalidad para la plenaria.

Si se quiere no podría votarse una proposición 
sustitutiva en los mismos términos que fue negada 
ya por las dos corporaciones, tendríamos o que 
reabrir la discusión o que votarlo como viene en 
la ponencia, cualquiera de los dos da igual porque 
va a ser como le digo modificado todo el artículo 
de la vigencia, incluso con artículos nuevos que 
seguramente tendrán que desarrollarse en el acuerdo 
que puedan hacer todos los ponentes. 

Entonces en esa consideración la votación de 
la vigencia puede ser cualquiera, incluso podemos 
hasta dejar de constancia todo el artículo de la 
vigencia, no se votaría tampoco ninguno y podemos 
continuar con los artículos nuevos que hay aquí por 
discutir para poder sacar adelante esto, porque como 
le digo el artículo de la vigencia va a sufrir una 
amplia modificación en el acuerdo que hagan para 
las dos plenarias.

Luego el texto de lo que hoy se apruebe en el 
artículo de la vigencia da igual cualquiera que 
se apruebe porque va a ser supeditado a esas 
modificaciones.

Si ustedes creen que se debe votar como vienen 
en la ponencia, se puede votar, si quieren una 
sustitutiva nuevamente tendríamos que reabrir 
la discusión de ese tipo de vigencia, o si quiere 
dejar todo el artículo como constancia, puede ser 
cualquiera de las 3 alternativas, tienen los mismos 
efectos para efectos de la trasformación y el cambio 
que van a surtir hacia las plenarias el artículo y la 
vigencia.

Y pasaríamos al resto de artículos, ustedes lo 
deciden, Senador Benedetti o Representante Vega, 
como coordinadores, me indican cómo quieren que 
procedamos, si votamos la vigencia como viene 
en el informe de ponencia o lo dejamos como 
constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente una propuesta o sugerencias si se 
quiere, lo que estamos notando es que hay una 
discusión nacional ya inevitable, y natural, es obvio 
que con una reforma un Código Electoral tiene 
que generar reacciones desde distintos sectores, 
no solamente políticos, académicos, medios de 
comunicación.

O sea, no es cualquier cosa la que se está 
discutiendo acá y eso tiene unos efectos, yo la verdad 
y ayer lo hablamos con Angélica y otros compañeros 
alternativos, nosotros estamos en la idea de buscar al 
máximo consenso Presidente como una especie de 
acuerdo político.

Uno no quisiera pensar que después de todo lo 
terrible que ha pasado en este país con este sistema 
electoral, no quisiéramos todos y todas tener un 
sistema electoral con garantías plenas y empezar 
a resolver Presidente todos esos líos históricos 
que hemos tenido en nuestro sistema electoral que 
han conllevado a tanta guerra, tanta barbarie y 
naturalmente a deslegitimar del mismo estado, el 
Congreso, la clase política.

Entonces creo que no estamos en los tipos como 
para imponerle a nadie nada, de hecho el movimiento 
social se expresa mucho más fuerte inclusive que 
las instituciones, entonces pensando en todo eso 
Presidente, usted naturalmente por ser en este caso 
nuestro Presidente es el que nos tiene que coordinar 
a todos  las ideas, y propuestas.

Yo estoy de acuerdo con una subcomisión como 
la que usted está creando, correcto, entendiendo que 
estamos como ponentes muchos de nosotros, pero 
una Comisión tan grande la verdad casi que sería 
mejor discutirlo de manera abierta.

Yo sugiero Presidente que esa subcomisión que 
usted está nombrando trabaje este fin de semana, o 
sea todo este puente, un día se dediquen a trabajar 
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todos estos aspectos que le podemos llamar cuellos 
de botella y nos presenten el próximo martes ya en 
Comisión o en comisiones conjuntas una propuesta 
de acuerdo.

Entonces, en lo que se pueda acordar pues se 
acordó y entonces votamos ese acuerdo, y lo que 
no pues tocará votar y fijar posiciones, entonces yo 
le hago una sugerencia Presidente porque en cada 
uno de los puntos que vienen ahora, los artículos 
nuevos, los que no hemos terminado, nosotros 
hemos solicitado reabrir otros artículos.

Pues obviamente va a haber discusión entonces lo 
que yo sugiero es que todo eso que falta la Comisión 
lo trabaje, trate de buscar un acuerdo, insisto, no 
lo presenten, en lo que no hubo acuerdo entonces 
procedemos a la discusión y la votación, solamente 
sería esa propuesta Presidente porque veo que no 
vamos a salir hoy tampoco de esto.

Gracias.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Senador Alexánder la idea es que estas comisiones 

no van a lograr un trabajo en dos o tres días, esto se 
va a demorar, por eso se va a dar el tiempo para que 
pueda llegar a la plenaria, eso fue lo que se acordó 
ayer también con el Senador Petro y con todos los 
demás, porque obviamente como usted lo ha dicho 
se trata de buscar un consenso y es muy difícil 
elaborar una camisa toda talla, una camisa que nos 
quede bien a todos eso va a ser muy complicado.

Pero sí por lo menos tratar de que se pongan de 
acuerdo, y nombrar otra vez comisiones accidentales, 
ya lo hemos hecho tres veces, para 1300, la idea es 
terminar y continuar con la discusión del resto de 
artículos, y el de la vigencia como yo lo he dicho 
vamos a ponerlo en consideración y votación.

Continuamos la discusión del resto de artículos, 
y más tarde definimos los parámetros de quienes 
serían en esa subcomisión, pero como le digo 
las subcomisiones todo el equipo de ponentes 
que son los que tienen que radicarla, y ya hay un 
compromiso de los coordinadores ponentes de no 
firmar, y por supuesto ahí están todos ustedes que 
son coordinadores ponentes también de no firmar 
las ponencias hasta que no hayan adelantado ese 
trámite.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Presidente creo que ustedes han hecho un 
esfuerzo interesante, yo quiero celebrar un elemento 
y es la actitud demócrata de los compañeros que 
entendieron que esto no era un tema de votos, sino…

Entonces, usted ha dicho, saquémoslo de la Ley 
de garantías…

…Entonces, amigos parece que la propuesta 
del Presidente Pinto es buena, excluyámoslo de 
garantías, hay un compromiso de no radicarse 
ponencia hasta que no logremos un acuerdo en ese 

tema en particular, y yo asumiría de lo que ha dicho 
Alexánder, y otros temas en los que evidentemente 
hagamos el mayor esfuerzo por hacer un acuerdo, 
es que estas son reglas de juego electoral, esto no 
puede ser una cosa de mayorías contra minorías, 
esto tiene que ser una cosa consensuada.

De manera que yo celebro el buen tono, la buena 
actitud de la gente, de entender que hay que hacer 
este acuerdo, y yo sí creo que esto facilita una 
decisión ahora en Comisión y más bien hagamos 
un trabajo muy serio, los ponentes y todos, porque 
es que somos prácticamente todos, creo que en el 
Senado son cuatro senadores nomás que no son 
ponentes.

Y tienen la misma posibilidad de asistir a las 
reuniones de ponencia y todo, y abramos el gran 
esfuerzo por tratar de llevar y defender algo muy 
consensuado en plenaria, en plenaria va a ser más 
complicado el debate y si la Comisión Primera no 
llega con un buen consenso, va a ser muy difícil 
defenderlo, entonces Presidente estoy de acuerdo 
con su propuesta.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muy bien, no vamos a abrir nuevamente la 
discusión para discutir el resto de artículos nos 
correspondería poner en consideración el artículo 
de la vigencia, el punto de discusión no se Senador 
Benedetti, Representante Vega, si esta no sé de 
acuerdo.

No abrir digamos la discusión de si volvemos 
a votar, a reabrir, porque, como les digo yo, da lo 
mismo cualquier texto que se apruebe, porque ese 
artículo va a ser totalmente modificado para la 
plenaria, da igual el texto que se apruebe.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Así es, Presidente, y no se puede abrir como 
proponía el doctor Lozada, abrir una proposición 
cuando no fue aprobada, etcétera. Entonces, hagamos 
lo pertinente, Presidente, de votar la vigencia y sin 
la Ley de garantías, no se toca la derogatoria de la 
Ley de garantías, se quita la derogatoria de la Ley 
de garantías.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador Benedetti, yo lo que les quiero proponer 
es una cosa, para que quienes buscaron eliminar la 
Ley de garantías o quienes quieren dejarla no haya 
ni vencedores ni vencidos, porque se va es a trabajar 
en un proceso de conciliación, de concertación.

Yo lo que les quiero sugerir con todo respeto para 
no tener que abrir votación nuevamente, y que un 
resultado a favor o en contra de unos u otros afecte 
nuevamente el trámite, mi sugerencia con todo 
respeto a todos es que el artículo de la vigencia lo 
dejemos como constancia, como está en el texto para 
que pueda ser debatido y discutido en la plenaria de 
la Cámara y del Senado.
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Y continuaríamos en la discusión con los artículos 
nos que todavía nos faltan por discutir. Entonces 
están de acuerdo con que el artículo de la vigencia 
como viene en la ponencia…

Excúseme para ver si lo logro entender, la Ley 
de garantías, la de eliminar una noche, ya está 
eliminada; lo que se está haciendo es no votar el 
artículo, si no hay votación no está ni eliminar ni 
está aprobada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias Presidente. Yo creo que todos estamos 
de acuerdo, Presidente Pinto; es un asunto de 
procedimiento. A mi juicio quien mejor lo expresó 
fue el Senador Benedetti, porque también me parece 
procedimental de aprobar el código sin…

Bueno, solamente para recoger la propuesta de 
Armando Benedetti que me parece que nos pone de 
acuerdo a todos…

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno, voy a darle el uso de la palabra el Senador 
Velasco, porque creo que el Senador Velasco me 
entendió mal, no sé si para aclararle el tema lo que 
le quiero yo decir al Senador Velasco es que aquí no 
se estaría aprobando ni lo uno ni lo otro, porque el 
artículo nos está votando ni con la ley inicien la ley. 
Simplemente sea como constancia todo el artículo 
de la vigencia y ese es el que van a modificar ustedes 
todos para el trabajo en las plenarias.

Solamente es eso, aquí no se está eliminando 
nada, ni se está aprobando nada, sólo el artículo de 
la vigencia para dejarlo como constancia, pero si 
ustedes consideran entonces abrimos la discusión 
del artículo, yo no tengo leído.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Pero una pregunta, ¿se puede aprobar ley sin 
vigencia?

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Sí señor, señor secretario Comisión Primera del 
Senado, señora secretaria Comisión Primera de 
Cámara, para resolver la inquietud al Senador Luis 
Fernando Velasco. Además, Senador Luis Fernando, 
no es que se vaya a aprobar sin vigencia, porque se 
va a aprobar en las plenarias, es un artículo igual 
como cualquier otro artículo que van a surgir en las 
plenarias, pues ella simplemente se ajusta.

Porque de hecho lo que les estoy diciendo, este 
artículo de la vigencia no se va a aprobar conforme 
al acuerdo de ninguna de las dos formas, sino que 
se van a ajustar unos los artículos que van a hacer 
modificaciones a la Ley de garantías y es lo que han 
solicitado todos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Entiendo su interés, señor Presidente; simplemente 
hago un aporte: Acuérdese de que las sentencias de 
la Corte dicen que se considera debatido del artículo 
cuando se ha votado; entonces, para que lo tengan 
presente los señores secretarios de Comisión frente 
a la respuesta. Hago esa pregunta porque si se puede 
votar sin vigencia su propuesta puede arreglarlo y 
no hay problema.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Pero igual, Senador Luis Fernando, yo le decía 
que lo podemos votar si ustedes quieren en cualquier 
sentido que se apruebe, el que viene en el informe 
de ponencia, cualquiera da lo mismo porque es el 
que va a estar supeditado a modificaciones para la 
plenaria.

Luego para no volvernos a meter en la discusión 
Senador Roy yo les entiendo la inquietud, tenemos 
dos alternativas. Por eso les decía yo, o votamos 
cualquier texto de la vigencia y continuamos con la 
discusión de los artículos nuevos, o volvemos a las 
proposiciones y a la discusión de ayer y volvamos a 
votar como se es consideren.

Senador Roy.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias, ahora a ver si ahora me escucha mejor, es 
muy sencillo, es de procedimiento, estaba diciendo 
que de lo que se trata para todos estar de acuerdo 
y salir del pantano es votar la vigencia porque no 
se puede aprobar el código con la de debilidad que 
advierte el Senador Velasco de no votar la vigencia.

Votamos la vigencia sino que tiene que ver con 
la Ley de garantías, eso es lo que queda como 
constancia, y por tanto lo que hay que hacer es una 
proposición que ya debió haber hecho el Senador 
Benedetti, si no la hacemos inmediatamente, que es 
sustitutiva de la vigencia y dice que lo demás queda 
como constancia.

Aprobemos eso que es lo que acordamos entre 
todos y podemos salir del pantano. Benedetti lo dijo 
muy bien, aprobemos la vigencia sola, eso es lo que 
hay que hacer. Yo preguntaría si en Secretaría está 
ya radicada una proposición que nos permita votar 
la vigencia sola.

Si ya está radicada esa es la que hay que votar, 
si no la hacemos inmediatamente, quisiera que la 
Secretaría nos informara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Presidente en el mismo sentido, creo que dejar 
como constancia el artículo de la vigencia podría 
tener algunos vicios de procedimiento, creo que lo 
que deberíamos hacer es votar una proposición. Ya 



Página 14 Viernes, 12 febrero de 2021 Gaceta del Congreso  26

en la Secretaría del Senado, el Senador Benedetti ha 
radicado una proposición sustitutiva al artículo de 
la vigencia; sería agregarle la nota, señor secretario, 
a esa proposición que usted en su momento lea, y 
votemos esa proposición.

Para que quedemos todos tranquilos, hacemos 
la subcomisión, llegamos al acuerdo del que se ha 
hablado, pero sí es necesario votar el artículo de la 
vigencia, señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Perfecto, sí lo haremos y es la recomendación, 
pero un segundo, es la recomendación que está 
haciendo también el secretario de la Comisión, que 
es mejor votar uno de los textos de la vigencia para 
que quede aprobado, si hay una proposición como lo 
dice el Representante Alejandro Vega.

Ya vamos a leer la proposición. Hay una moción 
de orden de León Buenaventura, y de Navas; hay 
dos mociones de orden, leemos la proposición que 
está en la Secretaría y la votamos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Buenaventura León 
León:

Gracias Presidente. Presidente, yo primero 
quisiera pedirle, porque es que nosotros pedimos 
la palabra a través del chat, y eso no opera, aquí 
opera es la interpelación, y tiene usted el uso de la 
palabra para sus compañeros, yo quisiera que esto 
se organizara.

Yo definitivamente no me he podido acomodar 
a estas sesiones conjuntas; damos ejemplo en la 
Comisión Primera de la Cámara, de la manera 
respetuosa con la cual cada uno solicitamos el 
uso de la palabra, a través del chat y no de estas 
conversaciones.

Eso en primer lugar, yo le había pedido una 
réplica tan pronto habló el Senador Benedetti, 
porque yo aquí nunca he hablado de una imposición 
de mayorías con minorías. Lo que yo veo a acá es 
por ejemplo al partido Conservador del cual yo 
hago parte, no está integrado ni en los diálogos de 
anoche, ni en los entre comillas acuerdos, y en la 
subcomisión que quieran designar, nosotros somos 
ponentes, pero también una subcomisión donde no 
están reflejados todos los partidos.

Entonces no se puede hablar aquí de acuerdos, 
acuerdos entre dos o tres congresistas, pero no 
acuerdos entre partidos, porque aquí no hay un 
reflejo de todos los partidos.

Y en segundo lugar, Presidente, de manera 
procedimental, Presidente, ayer se presentó el 
artículo de la vigencia, se presentó una proposición 
sustitutiva que fue negada, y no hay sustitutiva de 
sustitutiva, lo que corresponde ahora, Presidente, 
si no dejas viciado el procedimiento, es votar el 
artículo como está.

Otra cosa es que se pueda votar por partes, que 
eso sí lo permite la Ley Quinta, pero no puede haber 

otra proposición sustitutiva habiéndose negado ya 
una sustitutiva Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno, Representante León, en eso tiene 
usted toda la razón, lo de la subcomisión que 
hemos designado para evitar inconvenientes, 
la subcomisión serán todos los ponentes, los 
coordinadores ponentes citarán a las reuniones de 
redacción a quienes consideren pertinentes para 
esos efectos, y ahí quedan representados todos los 
partidos y entonces ya no nombre nombraríamos 
esa subcomisión pequeña, sino que estaría integrada 
por todos los ponentes y al frente los coordinadores 
ponentes para que hagan sus convocatorias.

Y, en segundo lugar, en lo de la palabra, yo acabo 
de revisar el chat Representante León, la palabra se 
la di en el momento en que la solicitó, y a todos 
los que la han solicitado se la he dado, falta una 
moción de orden del Representante Germán Navas y 
procedemos a revisar cómo se va a votar el artículo 
de la vigencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Gracias Presidente. Yo confío plenamente en lo 
que usted está haciendo; lo ha hecho con educación, 
con gentileza. Errores tenemos todos, pero yo creo 
que usted lo ha hecho bien doctor Pinto. En cuanto 
a la moción de orden en lo siguiente, si nosotros en 
este momento aprobamos simplemente la vigencia, 
punto, ¿que quedaría?

Las discusiones que hemos hecho sobre el punto 
de la Ley de garantías ya están dadas, y no podría 
alegarse que es un tema nuevo, ahora, se puede 
aprobar de últimas, si, en ese momento aprobamos 
vigencia y en el curso del segundo debate, se retrae 
nuevamente el tema de la derogatoria de esas 
disposiciones, y listo.

Pero no hay necesidad en este momento de 
incorporar eso, porque no lo vamos a tocar, si por 
lealtad se puede reabrir, y se aprueba simplemente 
así, cumplimos, y la segunda se puede reabrir el 
tema porque es un tema que ya fue discutido, no es 
un tema nuevo, no se ha roto la continuidad, no hay 
solución de continuidad, ni cambio de materia, cabe.

Yo confío en que el doctor Benedetti lo va a hacer 
bien, lo ha hecho bien, entonces confiemos en eso. 
En este momento aprobamos vigencia, punto, no 
más, y ya en la siguiente vuelta podemos reintroducir 
un tema que ha sido discutido pero que no ha sido 
votado como tal.

Gracias Presidente, como usted lo ha hecho muy 
bien y democráticamente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muchas gracias, Representante Germán Navas; 
proviniendo de usted, para mí es un halago, muchas 
gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Gracias Presidente. Yo creo que lo que dijo el 
doctor Buenaventura hay razón suficiente, porque 
ya se negó la proposición donde se excluía ese 
artículo de derogación. Tienen que volver a reabrir 
sobre la proposición del doctor Juan Carlos Losada, 
y nos ponemos de acuerdo para votarla, porque eso 
ya fue negado; entonces no podríamos votar algo 
que ya fue negado sin reabrir esa discusión de esa 
proposición.

Gracias Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Representante, es lo que siempre hemos 

expresado, si se va a votar otra consideración, otra 
proposición, por ejemplo, la proposición finalmente 
separar los dos temas, ley de garantías de la vigencia 
para poder las votar.

Pero yo tengo ese criterio, poder votar una 
proposición nueva, distinta digamos en el artículo 
la vigencia nos corresponde reabrir, porque de lo 
contrario nos tocaría votar la vigencia tal y como 
viene en el informe de ponencia, toda vez que no hay 
sustitutiva de sustitutiva y la sustitutiva ya fue negada.

Yo no estoy hablando desde el punto de vista 
procedimental, no del tema de fondo. Por eso les dije 
desde el comienzo, correspondería, y el secretario 
me corrige si estoy equivocado.

Tendríamos que votar en este instante el artículo 
de la vigencia tal y como viene en el informe de 
ponencia, o en su defecto votar, reabrir la discusión 
para poder votar otra proposición en los términos. 
Serían los dos caminos procedimentales para no 
viciar el proyecto.

Esa creo es mi apreciación. El señor secretario 
doctor Guillermo con 44 años de experiencia y 
con toda la inteligencia de la doctora Amparo les 
pregunto a los dos: Si estoy equivocado, me corrigen 
y, si estoy así, para saber cómo vamos a proceder.

Secretaria Comisión Primera Cámara, 
doctora Amparo Calderón Perdomo:

Señor Presidente, yo entendería que ayer 
la proposición del doctor Juan Carlos era una 
proposición modificativa, que estaba suprimiendo 
sólo una expresión y dejaba el resto. Fue negada en la 
Comisión Primera de la Cámara, pero yo he hablado 
con la doctora Juanita; ellos tienen una proposición 
en tal sentido que solamente someterían vigencia 
y derogatoria y dejarían que el presente Código 
Electoral rija a partir de su sanción, y derogan todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

O sea, sería una nueva propuesta modificativa que 
la podrían votar las comisiones conjuntas, como un 
nuevo artículo de vigencia, una nueva proposición 
modificativa, porque la del doctor Juan Carlos no 
fue sustitutiva, sino que era modificativa, sólo 
estaba quitando una expresión. Entonces, así se votó 
ayer en la Comisión Primera como una modificación 

al 268 y se podría volver a votar otra proposición 
modificativa que hay una del doctor Benedetti, 
hay otra que quiere presentar la doctora Juanita 
me ha dicho y el doctor Alejandro también estaba 
diciendo que a la proposición del doctor Benedetti 
se le adicionara la expresión Todas las disposiciones 
legales vigentes contrarias.

Entonces esa es distinta a la que se negó ayer 
en la Comisión Primera de la Cámara que es una 
modificativa la del doctor Juan Carlos, y además 
así la tituló el doctor Juan Carlos Losada cuando la 
presentó; dice Proposición modificativa al artículo 
268 y esa para que se votó ayer señor Presidente, 
entonces pensaría yo, no sé qué otra disposición 
tenga el doctor Guillermo, qué otra modificación se 
podría votar como artículo 268, señor Presidente y 
honorables senadores y representantes.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muchas gracias, le pregunto al secretario de la 
Comisión Primera del Senado si está de acuerdo en 
lo expresado por la doctora Amparo o si hay otro 
criterio para saber cómo votamos.

Secretario Comisión Primera Senado:
Sí, señor Presidente, yo estoy de acuerdo 

con la doctora Amparo, aunque quiero hacer 
una advertencia; cada día encuentra un, una 
jurisprudencia la Corte Constitucional para cambiar 
las cosas.

En las últimas jurisprudencias la corte se ha 
pronunciado en este sentido, como lo ha dicho la 
doctora Amparo.

El Honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda deja como constancia la siguiente 
proposición:
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Atendiendo instrucciones de la presidencia la 
secretaria da lectura a la siguiente proposición

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno entonces segunda proposición radicada 
en Secretaría que debería ser considerada la del 
Representante Alejandro Vega, le hago la misma 
pregunta al Representante Alejandro Vega, ¿si usted 
quiere que se vote la suya o si la retira para poder 
darle paso a la tercera proposición para que la lean?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

La dejo como constancia Presidente, la retiro.
Atendiendo instrucciones de la presidencia la 

Secretaría da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Perfecto, gracias Presidente, sólo para agilizar. 
Entonces, de fondo estamos todos de acuerdo en 

el propósito de tratar de construir un artículo que 
simplemente deje clara la vigencia, y que sea 
distinto de lo votado ayer para que la discusión sobre 
ley de garantías se pueda hacer en una comisión 
multipartidista de cara al segundo debate.

Entonces, este texto es distinto de lo votado ayer 
por dos razones: Primero, porque se refiere sólo 
a la vigencia y no, a las derogatorias de normas 
específicas, no sólo de la Ley de garantías sino de las 
otras, y, segundo, porque como corregía el secretario, 
habla de que rige a partir de su promulgación en vez 
de sanción que fue la que votamos ayer.

Por eso esta podría ser puesta en consideración, 
porque en tanto que ayer hubo una primera que era 
modificatoria, esa sería la siguiente si efectivamente 
el doctor Vallejo retirara la de él que es sustitutiva y 
que nos permitiría probar con base en el avance de 
buscar un acuerdo desde ayer hacia hoy en el sentido 
ponernos de acuerdo en la vigencia y no discutir el 
tema de ley rogatorias de la Ley de garantías.

Es en ese sentido colegas y Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
De acuerdo doctora Juanita, y además es el 

sentido de lo que se habló anoche en la Comisión 
de ustedes que estaba observando era más humanos 
en este texto que usted lo orienta, Representante 
Gabriel Jaime que nos corresponde primero su 
proposición para saber que no le expliqué o para 
saber si las ha como constancia y podamos votar la 
de la Representante Juanita.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Presidente muchas gracias, es que estoy teniendo 
problemas aquí de conectividad. Presidente esa 
proposición básicamente busca proteger, y yo en 
aras de atender su solicitud que además me parece 
muy prudente, la dejo como constancia Presidente.

Dejo mi proposición como constancia, no sé si 
me escuchó ahí, Presidente.

El Honorable Representante Jaime Vallejo deja 
como constancia la siguiente proposición:
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La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Sí perfectamente, le escuchamos perfectamente 
lo que queríamos escuchar. Entonces señor 
secretario, leída la proposición ya la Representante 
Juanita Goebertus y siendo la única proposición 
que está en discusión y habiendo dejado todas las 
demás como constancia, vamos a llamar a lista 
para votar la proposición que ya fue leída por el 
señor secretario y explicada por la Representante 
Juanita Goebertus.

Secretaria Comisión Primera de Cámara, por 
favor llamar a lista para votar la proposición que ya 
fue leída y sustentada.

Excúseme, para una claridad, con esa 
proposición queda ya aprobado el artículo de la 
vigencia, llame a lista para votar el artículo de la 
vigencia con la proposición de la Representante 
Juanita Goebertus.

La Presidencia cierra la discusión de la 
Proposición número 26 que modifica el artículo 268 
y abre la votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

REPRESENTANTE SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos García John Jairo X
León León Buenaventura X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Padilla Orozco José Gustavo X
Peinado Ramírez Julián X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Wills Ospina Juan Carlos X

TOTAL 30 01

La Presidencia cierra la votación y por 
secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 31
Por el Sí: 30
Por el No: 01
En consecuencia, han sido aprobadas las 

Proposiciones números 26 que modifica el artículo 
268, en la Comisión Primera de Cámara.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando. X

Totales 20 00
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 20
Por el Sí: 20
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la Proposición 

número 26 que modifica el artículo 268, en la 
Comisión Primera de Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Presidente, el cuento es que hay un artículo 82, el 
cual presentó el doctor Varón y la doctora Angélica. 
El doctor Varón me ha pedido que más bien lo 
dejemos para constancia, que no se reabra y que 
quede como constancia.

Ahora, hay unos artículos nuevos que le 
propongo…

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Gracias Presidente. Mire el doctor Benedetti, 
usted ha hecho una tarea encomiable, ha sido serio, 
ha sido inteligente y ha logrado consensos; lo 
felicito, porque creo que lo ha hecho muy bien como 
coordinador.
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En este caso lo que se presenta es un artículo, el 
82, que transcribe y da las condiciones que establece 
la Constitución para coaliciones de partidos. En ese 
artículo que se incluye se excede lo que establece la 
Constitución. Yo lo que pido es que se corrija para la 
plenaria que es lo que el doctor Guevara también está 
interesado en ese tema, que para plenarias se corrija 
y se suprima lo que tiene que ver con movimientos 
significativos de ciudadanos que no incluye la 
constitución para no entrar en esa discusión.

Y que usted como coordinador se comprometa 
a ajustarlo como establece esa Constitución, señor 
Presidente y coordinador ponente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Sí, tiene razón, Presidente, el doctor Varón; era 
con el doctor Guevara y lo que se trata es un tema 
de coaliciones. Y yo creo que en ese punto nos 
expedimos en lo que la constitución dice. Entonces 
por lo tanto me comprometo con el doctor Guevara 
y el doctor Varón también a mejorarlo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Varón Cotrino:

A mejorarlo, no a suprimir esa expresión, y, 
segundo, esa la firmo solo yo; no la firma la doctora 
Angélica. Muchas gracias Presidente.

El Honorable Senador Germán Varón Cotrino 
deja como constancia la siguiente proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Presidente en el mismo sentido, para facilitar el 
trámite yo dejo como constancia una proposición de 
artículo nuevo que está en Secretaría que establece 
la diferencia entre el acto electoral y el acto del 
contenido electoral que tiene importancia por 
supuesto luego para establecer jurisdicciones que 
resuelvan conflictos posibles.

La menciono, la acabo de explicar para que quede 
como constancia, y en la ponencia pueda recoger 
ese esa precisión técnica, retiro por inútil una vieja 
proposición que había presentado el día de ayer 
tratando de resolver el tema ya resuelto de la Ley de 
garantías, de manera que dejo constancia también de 
que la retiro por razones procedimentales.

Y retiro cualquier otra proposición que haya sido 
presentada durante estos agitados días para poder 
avanzar.

Creo finalmente que con ese buen espíritu si 
dejamos como constancia las inquietudes que 
tenemos sobre distintos artículos en lugar de 
reabrirlos en lugar de abrir discusiones, podemos 
confiar en que los ponentes que somos casi todos 
podamos hacer las correcciones necesarias para el 
siguiente debate y poder al fin votar título y pregunta 
y cerrar este largo y productivo debate.

Felicitaciones también al coordinador ponente 
Benedetti por su gran trabajo, a todos por su 
voluntad de consenso, a los partidos de gobierno 
por comprender las inquietudes de la oposición y 
el Presidente Pinto por su cumpleaños hoy 65 años 
bien vividos.

Gracias Presidente.
El Honorable Senador Roy Leonardo Barreras 

Montealegre deja como constancia la siguiente 
proposición, junto con el Honorable Senador 
Temístocles Ortega.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Fernando Reyes 
Kuri:

Muchas gracias señor Presidente. Efectivamente 
yo tengo tres proposiciones que las voy a dejar como 
constancia, Presidente, pero quiero brevemente 
referirme a ellas y es que las proposiciones van en el 
mismo sentido.

Una de ellas es para establecer en este Código 
Electoral la posibilidad de que exista una 
reglamentación para las plataformas de financiación 
colaborativa, o esas microdonaciones que hoy 
es complicadísimo que los que quieran donar a 
campaña lo puedan hacer, los ciudadanos.

Y creo que esto sería una cosa muy importante 
que logremos hacer para la democracia, eso es 
lo primero, la primera proposición, la segunda 
proposición va en el sentido de permitir que a los 
donantes de campañas como en efecto funciona 
cuando donan a los partidos políticos, tengan 
beneficios tributarios, esa es la segunda.

Y la tercera va en el sentido, hoy los donantes 
tienen un límite del 10%, no pueden donar más 
del 10% del total permitido para cada campaña, 
y eso está bien, pero los partidos también tienen 
ese límite. Y entonces la idea con la proposición 
es que los partidos no tengan ese límite del 10% 
cuando les donan a las campañas, siempre y cuando 
por supuesto hagan público de dónde vienen esas 
donaciones, cuál es el origen de sus recursos.

Esas son las tres proposiciones, señor Presidente; 
las dejaría como constancia para que por supuesto 
con el compromiso de que sean revisadas por los 
ponentes con los que algunos ya he hablado de esas 
tres proposiciones.

Eso es todo señor Presidente. Muchas gracias.
El Honorable Representante Juan Fernando 

Reyes Kuri deja como constancia las siguientes 
proposiciones:
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Muchísimas gracias, señor Presidente; sea lo 
primero celebrar su cumpleaños, felicitarlo y desearle 
todas las cosas buenas, muchísimas gracias Presidente, 
que los cumpla muy feliz, que nos invite después de 
este largo código a una fiesta por su natalicio.

Presidente, yo también tengo varias proposiciones 
sobre artículos nuevos que estoy dispuesta a dejar 
como constancias para facilitar que terminemos este 
largo proceso. Celebro al Senador Benedetti, porque 
con él ya he conversado sobre que incluyamos 
algunos de estos temas en la ponencia.

La primera, y me parece fundamental, es que 
todos los testigos electorales tengan la facultad 
inmediatamente termina la jornada electoral de 
hacer vídeos, transmitir en vivo, tomar fotos de todo 
el proceso de escrutinio, señor Presidente.

Porque yo creo que eso es lo que nos permite 
darle transparencia al sistema. Yo quería una 
filmación oficial del escrutinio; creo que eso sería 
fundamental. El señor registrador dice que le genera 
dudas de lo que eso podría generar en términos 
del litigio luego de los escaños y los litigios que 
corresponden posteriormente al escrutinio.

Porque si llega a faltar, o el vídeo lo que habían 
filmado podría poder ser un factor de nulidad, pero 
por lo menos sí abramos la facultad de que cualquier 
testigo pueda tomar fotos, tomar vídeos, transmitir 
en vivo, generar todas las pruebas en torno a cómo 
se hizo ese escrutinio.

Una segunda proposición está referida al material 
biométrico, yo tengo una preocupación que he 
discutido con el señor registrador y que él comparte, 
y ustedes lo saben y es que en Colombia cualquier 
empresa de seguridad tiene todo el material 
biométrico de los colombianos.

Cuando usted entra un edificio lo primero 
que hacen es tomarle una foto, después le piden 
las huellas dactilares, le digitalizan su cédula, le 
piden datos de residencia, tipo de sangre, EPS, una 
cantidad de información que uno se pregunta por 
qué las empresas de seguridad para tener esos.

En la medida en que avanzamos en que el material 
biométrico de los colombianos se vuelve una pieza 
fundamental Senador Amín, para poder garantizar 
que es usted la persona que está votando, imagínese 
lo que eso significa que las empresas de seguridad 
de este país no solamente tengan copia de su cédula, 
sino sus huellas digitales de manera digital, no las 
necesitan para la seguridad de los edificios.

Prohibamos que las empresas de seguridad 
recolecten la información biométrica de los 
colombianos y pongamos la obligación de que la 
eliminen porque no tienen ninguna razón de tenerla 
señor Presidente.

También quisiera concluir con unas proposiciones 
que hemos dejado como artículos nuevos y que nos 
parecen importantes sobre todo referentes a los 

procesos de escrutinio como lo veníamos diciendo y 
a la participación de jurados y testigos.

Nosotros creemos que hay un tema muy grave 
y es el otorgamiento de la nacionalidad colombiana 
por testigos. Ustedes saben que ha habido denuncias 
en el país de muchos venezolanos nacionalizándose 
en el país que nos parece maravilloso, pero con 
propósitos de incidir en elecciones que por supuesto 
no es un tema menor.

Nosotros ¿qué creemos señor Presidente? Que 
está muy bien que continúen las nacionalizaciones, 
pero que seamos más exigentes a la hora de pedir 
los requisitos sobre nacionalización ¿hoy cómo 
funciona? Con unos testigos, y lo que ha sido 
denunciado es que un solo testigo nacionaliza 
muchísimas personas.

Queremos primero que cuando la persona que 
se nacionaliza ya sus padres han fallecido y no 
hay pruebas claras de esa paternidad y se van a 
usar testigos, tengan que ser más testigos, y que 
uno colombianos solamente pueda ser testigo para 
nacionalización de un solo extranjero.

¿Qué significa eso? Pues que vamos a tener 
que buscar a otras personas para cualquiera que se 
quiera nacionalizar, eso no significa una dificultad, 
pero para esas organizaciones que están casi que 
vendiendo la nacionalidad podría significar un 
límite.

Creemos que ese también es un tema central que 
quisiéramos que sea incluido en el debate para la 
plenaria.

Gracias señor Presidente.
La Honorable Senadora Paloma Valencia 

Laserna deja como constancia las siguientes 
proposiciones:
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias Presidente. Reitero mi felicitación a 
usted por el día de su cumpleaños, que la pase muy 
bien con su hija, con su esposa y con su familia. 
También aprovecho para felicitar a los coordinadores 
ponentes, al Senador Benedetti, al doctor Triana, 
al doctor Alejandro de haber avanzado a esta 
norma, que evidentemente es una norma histórica, 
una excelente iniciativa de la Registraduría y del 
Gobierno.

Yo tengo dos artículos nuevos acá que los voy 
a dejar como constancia; ambos están relacionados 
con el proceso de revocatoria de mandatos: En 
uno hacemos referencia a los requisitos para la 
convocatoria y la votación de las revocatorias 
de mandatos de alcaldes y gobernadores en 
nuestro país. Y en el otro queríamos restablecer 
un articulado original que traía el proyecto de ley 
sobre la revocatoria del mandato, que entre otros 
aspectos hace un desarrollo de las exigencias que la 
Corte Constitucional ha exhortado al Congreso de la 
República que regulen o sobre esta materia.

En esa propuesta establecíamos la protección de 
los derechos a la información de los ciudadanos, 
pero también el debido proceso de los mandatarios 
cuando se exponen a una revocatoria de mandato, 
entre otros aspectos.

Entonces creo Presidente facilitando el trámite 
de esta iniciativa tan importante, dejo estas dos 

proposiciones sobre temas relacionados con 
revocatoria de mandatos en alcaldes y gobernadores 
como constancia.

Muchas gracias.
El Honorable Representante Harry González 

García deja como constancia las siguientes 
proposiciones:
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Alexánder, qué pena, simplemente es esto: Después 
de revisar bien el manejo de las bases de datos, aquí 
estamos hablando de un derecho fundamental que se 
llama el derecho fundamental al hábeas data. Estamos 
convirtiendo todas las bases de datos en unos temas 
de seguridad nacional que saldrían del manejo del 
hábeas data y eso es algo delicado porque es quitarles 
un derecho fundamental a los ciudadanos.

Simplemente voy a dejarlo como constancia, 
pero anuncio que en la ponencia insistiré en el tema 
de respetar el derecho fundamental al hábeas data 
que tenemos todos los ciudadanos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente, en el artículo 249 lo acordé con usted, 
lo acordé con el Senador Benedetti, de que lo íbamos 
reapertura, que fue un artículo que se votó sin discusión, 
y que de hecho tiene que ver con algo supremamente 
importante y es la publicidad de la información que 
debe tener el país, los ciudadanos, los partidos políticos, 
las veeduría es electorales en relación a la forma como 
se contrata, que se contrata, y obviamente el informe 
de las auditorías de este tipo de contratos.

Aquí estamos hablando nada más y nada menos 
que de todos los sistemas de seguridad con los que se 
protege y se custodian los votos donde se expresan 
los ciudadanos en cualquier democracia, o sea, aquí 
en Colombia es ultra secreto esto, y hace parte de 
los sistemas de protección especial en materia de 
seguridad nacional.

Y justamente por no tener acceso al conocimiento 
de la forma como se contrata, de los informes, de 
los valores inclusive que se tienen es que justamente 
persisten todas las dudas en relación a este tipo de 
manejos que se han dado históricamente desde la 
registraduría nacional del Estado civil, de hecho este 
código electoral habilita aún más mayor seguridad 
para que se tenga información en relación a estos 
temas y la verdad no comprendemos por qué.

O sea, creemos que no hay razón desde 
ningún punto de vista, ni técnico, ni de seguridad 
nacional, todo lo contrario, esta incertidumbre 
que históricamente ha versado sobre la forma 
cómo manejan la contratación en los sistemas de 
información y los sistemas de control y seguridad en 
relación a nuestro sistema electoral nos genera todas 
las dudas y especialmente en el tema de software y 
todas las dinámicas que se tienen.

Ahí acordamos en eso Presidente, en ese artículo 
cientos cuarentena de que se iba reabrir para abrirse 
el debate sobre este tema, no se ha dado, yo no voy 
a retirar esa proposición, ese fue un acuerdo con 
ustedes, y el otro tema tiene que ver Presidente con la 
garantía de estabilidad y de protección de los derechos 
laborales que tienen los trabajadores y trabajadoras 
en la registraduría nacional del Estado civil.

O sea, esta reforma al código electoral no puede 
generar desde ningún punto de vista el menoscabo de 
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los derechos de los trabajadores de la registraduría, 
o sea las facultades que se le están entregando el 
Presidente de la República, que se le están entregando 
al propio registrador, no pueden generar ningún tipo de 
violación ni desconocimiento, ni despido, ni masacre 
laboral de la registraduría nacional del Estado civil.

Y ese es un artículo Presidente nuevo al que yo 
no voy a renunciar porque creo que aquí hay que 
proteger independiente de cualquier decisión que se 
tome aquí gústenos o no, no se pueden desconocer 
los derechos de los trabajadores, y en ese sentido lo 
estoy planteando, también genera una proposición 
en el artículo 23 que tiene que ver con las facultades 
que él se le están entregando a través de este código 
al registrador, para nombrar de manera directa a 
los registradores que en los departamentos, en los 
distritos y en los municipios.

Eso no puede ser, eso no es serio, eso no es 
democrático, eso desdice de cualquier Estado social 
de derecho, y por eso nosotros insistimos en el 
concurso de méritos, y en la definición de este tipo 
de cargos, que tiene que ser conforme a lo estableció 
la constitución política, y lo estableció también en 
las distintas sentencias, especialmente la C553.

Entonces Presidente son esos tres artículos a los 
cuales definitivamente no voy a renunciar, muchas 
gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno, Senador Alexánder López está en su 
derecho, solamente la pregunta informativa, ustedes 
ponente, no hay posibilidad de que ustedes en el 
equipo ponentes, para la ponencia de segundo debate 
puedan hacer los ajustes en los temas que usted ha 
mencionado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Salvo que el doctor Benedetti pueda darme esa 
garantía entendiendo que como él lo ha dicho de 
manera reiterativa, es registrador, es Presidente de la 
República, es congresista, es todo lo que él dice ser, 
salvo que logremos un acuerdo con él en ese sentido 
Presidente lo podríamos hacer.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

No sólo con él, con todos los ponentes como 
ustedes ponente como ustedes lo pueden revisar 
y los temas que puedan tener diferencias a ver si 
logran algún ajuste o no en ese tema para la plenaria 
como se está haciendo con los demás artículos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

¿Qué problema existe?, un ejemplo Presidente, 
podría dejar los otros dos como constancia la 
verdad, salvo el de la protección de los derechos 
de los trabajadores, la verdad es que ese tema 
Presidente si no lo podría, y yo pienso que no hay 
la voluntad a quien los distintos partíos políticos 
que nos expresamos en las comisiones primeras de 
golpear a los trabajadores.

Así que creo que ese artículo se puede votar 
como artículo nuevo Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Presidente, yo creo que con la proposición que se 
aprobó el doctor Albán, quedaría eso bien protegido, 
entre otras cosas el doctor Temístocles ese día soltó 
una palabra que dijo que era inane a ser eso, porque 
justamente va en el tema de la Ley.

Pero si usted quiere darle más garantías yo me 
comprometo con usted, y yo hasta ahora aquí a 
nadie le he quedado mal en los últimos 20 años a que 
ese tema ya de incluido, ni siquiera es un tema de 
revisar, o de acuerdos, sino que yo le puedo asegurar 
que se incluiría dentro de la ponencia.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

¿Está de acuerdo Senador Alexánder López? 
Entonces para dejar las tres proposiciones suyas 
como constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

¿Queda incluido señor Presidente el tema 
laboral de la ponencia para segundo debate? Es 
que nosotros los alternativos nos podemos acoger, 
entonces Senador Benedetti los otros dos temas los 
discutimos hacia la plenaria el Senado le parece.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Perfecto Senador Alexánder muchas gracias por 
dejarlas como constancia.

El Honorable Senador Alexánder López Maya 
deja como constancia las siguientes proposiciones:
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, muy breve, con la senadora 
Angélica Lozano y la Representante Ángela María 
Robledo hay tres temas que nos interesa muchísimo 
seguir trabajando para la ponencia en segundo debate 
y que le pedimos a los coordinadores ponentes tener 
en cuenta pero que sin embargo dejaremos como 
constancia en este momento en aras de facilitar la 
discusión.

El primero es que habíamos solicitado la 
reapertura del 247 y habíamos radicado una 
proposición sustitutiva sobre la Comisión para 
la implementación progresiva de los sistemas de 
asistencia tecnológica en los procesos electorales.

Creemos que combina muy bien con la discusión 
que tuvimos de eliminación del voto remoto, y 

quedarían garantías a todos los partidos, insisto no 
dejaremos como constancia.

En las primeras discusiones se pasó muy rápido, 
y en ese momento y por eso lo traigo a colación 
ahora dejamos como constancia la discusión de la 
cédula de Ciudadanía y la identidad digital, que es 
un tema muy difícil, que merece el mismo grado de 
discusión que tuvimos frente al voto remoto, pero 
que en su momento pasó muy rápido y quisiéramos 
poderlo discutir de manera mucho más dedicada 
para la plenaria.

Y por supuesto la discusión de las pólizas de 
seriedad para los grupos significativos de ciudadanos, 
y de coaliciones que nos parece también que es bien 
importante, ha sido una restricción de acceso de 
varios de estos grupos a la política, y es fundamental 
tenerla en consideración.

Sin embargo, Presidente y colegas, tenemos 
una proposición que se desprende de la solicitud 
de reapertura del 249 que es el artículo que vuelve 
como de seguridad nacional y de defensa los temas 
electorales, en esta quisiéramos insistir Presidente, 
esta es una proposición que está firmada por el 
Senador Germán Varón, la senadora Angélica 
Lozano, el Senador Gallo, el Representante Albán, 
el Senador Alexánder la Representante Ángela 
María Robledo y yo por dos razones fundamentales.

Porque si volvemos es una discusión que tuvimos 
en su momento, este artículo paso muy rápido, el 
Representante López sugirió que lo reabrieramos en 
vez de seguir dando la discusión sobre si se había 
debatido no en detalle, usted se acordará que hay 
muy rápido estamos en la discusión de concertar un 
artículo sobre las modalidades de voto y se pasó por 
alto dos argumentos fundamentales.

Y es que, si no vuelve seguridad nacional los 
temas electorales, uno generaría una reserva de ley 
que es la que está en el artículo 12 de la Ley 57 de 
1985 y es que hace que todos los temas de seguridad 
nacional tengan reserva con lo cual habría unos 
riesgos muy graves para el acceso al observación 
electoral y la transparencia de todo el proceso.

Pero segundo y más grave aún y fue el énfasis 
en el que hicieron tanto el Senador Lara como 
el Senador Varón, tendríamos un riesgo de que 
entonces la contratación surja a través de procesos 
de seguridad nacional, con contratación directa, y 
no con procesos competitivos, propios de una lógica 
electoral mucho más abierta.

Por eso hemos radicado la proposición que se 
desprende de la solicitud de reapertura que ya se 
había hecho frente al 249, nosotros hacemos una 
sustitutiva en ese sentido Presidente y colegas, 
dejamos los otros temas como constancia pero si 
quisiéramos insistir en el 249 que habíamos armas 
conversado con el coordinador ponente el Senador 
Benedetti.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias Presidente, muy brevemente, en las 
tres inquietudes muy válidas todas que hemos 
escuchado ahora, la del Senador Alexánder López 
sobre la seguridad laboral de los trabajadores de la 
registraduría, la inquietud reiterada a varias voces 
de la necesidad de precisar la reglamentación del 
crowdfunding o de la recolección voluntaria de 
donantes anónimos o identificables, pero digamos 
las micro donaciones o los micro préstamos.

Esa es una necesidad para las organizaciones 
políticas todas ellas, pero sobre todo para los 
movimientos significativos de ciudadanos y las 
fuerzas alternativas, eso hay que reglamentarlo, no 
puede el código avanzar sin resolver ese asunto.

Y este tercer asunto que presenta la Representante 
Juanita Goebertus a propósito de la seguridad 
nacional, yo tengo claridad sobre el artículo, 
entiendo por supuesto que los asuntos que tienen que 
ver con la seguridad democrática en el entendido, 
la seguridad de hacer respetar el derecho todos los 
ciudadanos, son por supuesto asuntos de seguridad 
nacional.

Pero también tengo claro que no habría esa 
opacidad derivada de asuntos de seguridad para 
que no pudieran verificarse los escrutinios como los 
procedimientos, al contrario este código ha aprobado 
ya en formas de auditorías, de veeduría nacional 
e internacional, explícitamente en el código que 
permitirán esa veeduría.

Sin embargo, como la inquietud es válida, 
como son válidas las otras dos, yo creería se lo 
digo Alexánder y por supuesto a Juanita, y a los 
representantes que han hablado del crowdfunding 
que los ponentes, ella lo es, yo también, Alexánder 
también podemos hacer un ejercicio para qué antes 
de presentar la ponencia en las plenarias corrijamos 
esas inquietudes.

Las perfeccionemos, y podamos como hemos 
hecho todos dejar como constancia, yo tengo un 
interés superlativo en definir la diferencia entre el 
acto electoral y el acto de contenido electoral, pero 
la he dejado como constancia confiando de que 
vamos a poder corregir, mejorar o precisar todos 
estos asuntos en lugar de ponernos a reabrir ahora.

Porque seguramente si se reabre uno, pues 
los demás existirían también como insistiríamos 
entonces en reabrir el nuestro y el nuestro y 
volvemos a reabrir una muy larga discusión que 
puede resolverse en la construcción de la ponencia 
como ha sugerido el coordinador ponente Armando 
Benedetti y el coordinador Vega también creo. 

De manera que yo sugeriría respetuosamente que 
igual que hemos hecho todos esos como constancia 
con mi compromiso y creo que también el de 
Benedetti, y el de todos los ponentes de revisar ese 
asunto y precisarlo porque todos tenemos el mayor 

deseo de que haya absoluta transparencia, no sólo en 
el procedimiento electoral sino los procedimientos 
de contratación.

Valga decir que la registraduría viene contratando 
con los procedimientos actuales en este código 
desde hace 30 años y por supuesto allí ha habido 
digamos todo tipo de críticas en el pasado y también 
todo tipo de explicaciones en el pasado, y no han 
habido razones para suponer que ese elemento haya 
incidido en los resultados electorales que en últimas 
es la pureza del sufragio y de la democracia.

Probablemente en habido asuntos administrativos, 
no lo sé que en el pasado han significado 
investigaciones, toda precisión bienvenida en ese 
artículo, pero hagámoslo en la ponencia para poder 
terminar de una vez por todas esta primera etapa del 
debate, es lo que yo le sugiero comedidamente a los 
compañeros.

Gracias presiente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Muy bien, muchas gracias Senador Roy, de 

acuerdo, le pregunto a la Representante Juanita antes 
darle el uso la palabra a tres representantes más y un 
Senador que están solicitando para sus constancias 
también, si acoge la solicitud del Senador Roy 
para que ustedes lo trabajen en la ponencia para el 
segundo debate en el tema de ese artículo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, me gustaría oír por supuesto 
los otros actores de la proposición, el Senador Varón, 
varios quien insistió también en la importancia 
este tema, el Representante López lo menciona en 
su momento en el debate y por supuesto confió en 
la palabra de los coordinadores, y podemos tratar 
discutirlo pero creo que es un tema trascendental.

Que si existiere consenso de corregir en los 
términos que está diciendo el Senador Roy, sería 
algo muy fácil que pudiéramos hacer ya mismo si 
existe el consenso, pero insisto, no es con el ánimo 
de dilatar, es más con el ánimo de a oír a los otros 
coautores y ver si es algo que como saltar de una 
vez.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Presidente había pedido la palabra por otra razón, 
pues no soy firmante de la proposición pero ya me 
referiré a ella, feliz cumpleaños Presidente, y quiero 
hacer tres comentarios, en primer lugar celebrar 
que se haya logrado un acuerdo en el tema de la 
derogatoria de la Ley de garantías, podemos tener 
opiniones distintas sobre la pertinencia esta ley, y a 
mí por ejemplo me parece una ley cuya aplicabilidad 
pierde sentido con el fin de la reelección presidencial.
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Es una ley que ha aprobado un alcance muy 
limitado, pero más allá y por encima de eso es una 
consideración política elemental y es que podrá 
ser factible en términos de votos sacar un código 
electoral sin la oposición, pero sería absolutamente 
ilegítimo.

Que la regla de juego fundamental sobre cómo 
se organizan las elecciones, sobre cómo se cuentan 
los votos, y también sobre cómo se financian las 
campañas en Colombia, se hiciera con una mayoría 
atropellando a las minorías, por eso celebró el 
acuerdo y considero que debe tener su alcance 
también en lo que se discuta y vote en el segundo 
debate de las plenarias de Senado y Cámara.

En segundo lugar Presidente, sobre la 
proposición de la Representante Juanita Goebertus 
de reaperturara el artículo 259 por lealtad al debate 
debo recordar que en ese momento había una serie 
de inquietudes, pero que quienes eran titulares de 
esas inquietudes estaban en una teleconferencia 
buscando un acuerdo para un artículo paralelo razón 
por la cual no la pudieron expresar en ese momento 
se acordó reabrir.

Pero será decisión de quienes suscribir la 
proposición de la Representante Goebertus, de la 
Representante Ángela María Robledo, de la bancada 
de las FARC, decir si hacen un acuerdo con los 
ponentes o si insisten en la reapertura.

Finalmente quiero insistirle a los coordinadores 
ponentes en una proposición que junto al 
Representante Reyes Kuri dejaremos como 
constancia, pero que será absolutamente fundamental 
y para mí tiene una importancia enorme que se 
cierre el tema, o sea incluido más bien dentro de 
la ponencia para segundo debate y es el tema del 
Crowdfunding.

Tiene que ver con temas diferenciales, específicos 
para el recaudo, continuó Presidente, cierro con 
esto, yo quiero insistirle a los coordinadores 
ponentes, Senador Benedetti, Representante 
Triana, Representante Vega, incluyan por favor 
en la ponencia una disposición para posibilitar el 
Crowdfunding.

Una forma de participación política que ni 
siquiera es nueva, la arrancó Obama en la década 
pasada de miles de ciudadanos es aportar recursos, 
no grandes recursos, 5000 $,10.000 $, 50.000 $ en 
una campaña política como forma de participación, 
pero hoy la regulación les da el mismo tratamiento 
que si se tratara de una donación del grupo Ardila 
Lulle o del grupo Santo Domingo.  

Generemos reglas de juego que faciliten estas 
pequeñas donaciones a gran escala, entiendo que el 
Representante Reyes Kuri es de la idea dejarlo como 
constancia, comparto este criterio, pero si quiero 
insistirle Senador Benedetti que veo que acoge bien 
la propuesta, y veo también que esa proposición 
la firma los representantes Julio César Triana, y 
Alejandro Vega coordinadores ponentes.

Razón por la cual insistiré en el proceso de 
elaboración de la ponencia para que sea incluido o 
de lo contrario haremos el debate hasta el final en la 
plenaria la Cámara de representantes.

Gracias señor Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Muy bien, gracias a usted Representante, Senador 

Germán Varón para la pregunta sobre la proposición 
a ver si queda como constancia y podemos continuar 
con las constancias de los demás representantes. Y 
Senadores 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Muchas gracias Presidente, este es de los temas 
fundamentales de esta reforma, en muchas ocasiones 
hemos visto cómo ante la demora del ministerio de 
hacienda de proveer los recursos nunca se puede 
hacer una licitación, y se termina haciendo un 
proceso de urgencia dado que la perentoriedad de las 
fechas para celebrar los eventos electorales impide 
que puedan ser aplazadas.

Siempre se termina en urgencia, y es la razón 
porque la que incluimos la posición en donde se 
obliga al ministro a dar con la suficiente anticipación 
para lograr un proceso transparente que atienda la 
inquietud que planteaba el Senador Alexánder López 
y la que tenemos muchos de quienes firmamos y 
otros que tampoco han firmado pero que comparten 
esta inquietud para que se produzca esa elección de 
quienes van a celebrar todos los procesos y quienes 
van a los insumos logísticos y humanos por medio 
de una licitación pública.

Segundo tiene la proposición la condición 
de establecer que si bien es cierto es un tema de 
seguridad nacional, surge ahí una confrontación 
con algo que dice el Senador Velasco que hay que 
revisar con cuidado y lo comparto, que es el hecho 
de respetar el habeas data.

Pero cuando hablo del tema de seguridad lo dijo 
para que se trate como tema de seguridad, pero que 
no tenga consecuencias en lo que tiene que ver con 
la contratación, bien sabemos los representantes y 
los senadores que los temas de salud y seguridad 
nacional se pueden contratar de manera directa.

Ya que lo que queremos es que se le dé el 
tratamiento de un tema de seguridad nacional 
por tratar un derecho como el habeas data que 
hemos hablado con Luis Fernando, pero que no 
tenga implicaciones desde el punto de vista de la 
contratación para hacer lo de manera directa.

Entonces, yo si pediría que en esta proposición 
se vote, yo no creo que haya nadie en contra de que 
se haga una licitación pública, ni que se defienda 
ese derecho el que habla Luis Fernando, ni de que 
tengamos la posibilidad de saber cómo funcionan 
esos procesos como lo plantea Alexánder López.

Gracias presiente.
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La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador pero la pregunta es si es sólo trabajan 
ustedes con el equipo ponentes para la como 
constancia y darle paso a los siguientes constancias 
que van a dejar los otros representantes.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Esa es mi explicación, yo no haría otra 
intervención, creo que es el resumen de todo, yo si 
pensaría que vale la pena someterla a votación.

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Muchas gracias señor Presidente, un feliz 
cumpleaños para usted, saludos y bendiciones, quiero 
empezar por felicitar a los coordinadores ponentes 
por ese excelente trabajo, al Senador Benedetti, al 
compañero Alejandro Vega y a Julio César Triana 
quienes realizaron realmente un trabajo maravilloso, 
arduo, con esa cantidad de proposiciones y de 
artículos que se fueron introduciendo en esta 
reforma.

Sé que continúa ahora en plenaria algunos ajustes 
que hay que se le a la misma, y en ese sentido 
que no manifestar que dejó mi proposición como 
constancia, una proposición que está buscando en 
buen sentido que la paridad de género en las listas se 
tenga en cuenta las minorías étnicas.

Es una cuota étnica en la conformación de las 
listas para corporaciones públicas, que permita 
que haya mayor participación de la población afro, 
Palenqueros, Raizales de nuestro país en la política 
colombiana.

Si de alguna manera nos preocupaba o nos 
preocupa que sólo el 20% el Congreso esté 
conformado por mujeres, nos puede llenar de 
preocupación que bien 280 congresistas sólo exista 
en la Comisión afro del Congreso 15 miembros entre 
senadores y representantes, es decir el Representante 
no alcanza siquiera el 5%, es decir que es importante 
que haya mayor inclusión y participación de las 
minorías étnicas en la política de nuestro país y que 
va directamente relacionado con la inversión y los 
proyectos de desarrollo que tiene sus regiones.

Porque precisamente al no tener representación 
esta población poco o nada consigue el gobierno 
nacional, es importante que los ponentes, le ruego 
desde ya tengan en cuenta esta cuota étnica de 
conformación de las listas que están incluidas como 
artículo nuevo en los proyectos que van a plenaria.

Entonces lo dejó como constancia para agilizar 
el debate, sé que estamos todos cansados después de 
semanas de trabajar en esto, y si les agradezco que 
lo tengan en cuenta para la ponencia de plenarias.

Muchas gracias señor Presidente.

El Honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández deja como constancia las siguientes 
proposiciones:
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Carlos Guevara 
Villabón:

Muchas gracias Presidente, felicitarlos por la 
dirección de la Comisión, al doctor Armando Benedetti 
muchísimas gracias por esas jornadas arduas de trabajo 
que conllevaron a que se presente un código muy de 
avanzar en muchos temas, habrá que perfilar algunos 
que quedan pendientes para la plenaria.

Particularmente vamos a insistir en el tema de los 
jurados de votación en el exterior, yo creo que allí 
tenemos que revisar y precisar ese tema, también la 
destrucción del material electoral, en nuestro fallo 
del Consejo de Estado fue muy claro que se tenía 
que en cierto modo garantizar la protección de 
material electoral por un tiempo.

Aquí queda que se puede destruir al mismo 
instante de que se hagan el escrutinio, yo creo que 
eso hay que revisarlo para poder garantizar hacia 
futuro cualquier eventualidad, nos parece Presidente 
clave revisa lo que dice el doctor Varón Cotrino con 
relación a los grupos significativos de ciudadanos 
sin exceder lo que ya establece la constitución.

Y que también hacia futuro, infortunadamente 
no paso la reforma política porque allí deberíamos 
dar un paso para qué manera gradual los grupos 
políticos o grupos significativos de Ciudad lo que 
quieran hacer política puedan gradualmente adquirir 
algunos beneficios en términos políticos.

Yo creo que allí ya hay más de una reforma 
política que electoral, agradecerles muchísimo 
porque gran parte de lo que se recoge en la discusión 
de este proyecto fue tenido en cuenta por nuestros 
ponentes, también las sugerencias del Consejo 
de Estado, de las organizaciones que han hecho 
seguimiento al proyecto.

Yo creo que se mejora muchísimo, y por último 
señalar que dentro de las derogatoria es obviamente 
aprobamos la erogación del código electoral actual, 
que es un código de verdad que no permite las 
garantías de escrutinio, no permite procedimientos 
de defensa tanto del sufragante como del que en 
cierto modo se presenta a un proceso electoral y yo 
coloqué damos un paso muy hacia adelante.

Quedo muy contento porque se elimina el voto 
digital, yo creo que eso era una de las preocupaciones 
que teníamos, y el debate queda abierto en los temas 
que usted es plantear una hora con relación a la Ley 
de garantías, muchísimas gracias Presidente, yo 
dejaría también mis proposiciones como constancia.

El Honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabon deja como constancia las 
siguientes proposiciones:
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La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muy bien Senador, solamente faltaba usted, 
pero mientras tanto vamos a leer una proposición 
que también era dejar como constancia, 
excúseme Senador Santiago ya le doy el uso de la 
palabra.

Señor secretario me dice, escribe el Senador 
Ernesto Macías, que él ha radicado una proposición, 
que la deja como constancia también para ser 
debatida y que los ponentes la tengan en cuenta o 
ser debatida la plenaria pero que por favor de lectura 
la proposición que deja como constancia Senador 
Ernesto Macías. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Santiago Valencia González:

Gracias Presidente, muy corto, tengo también 
dos proposiciones de artículo nuevo, también 
para esa las como constancia en aras de agilizar 
la última parte del debate, ya como ponente 
trataremos de insistir para incluirlas en la  
ponencia.

Gracias Presidente.
El Honorable Senador Santiago Valencia 

González deja como Constancia Las siguientes 
Proposiciones:

 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Gracias señor Presidente, simplemente me parece 
que hace un trabajo parlamentario bueno, y sobre 
todo la jornada de ayer interesante al intentar defender 
ciertos derechos, me restaría y por eso pido la palabra, 
es solicitarle a los ponentes que vaya a haber de este 
proyecto a plenarias, que tenga mucho cuidado para 
preservar los grupos significativos de ciudadanos.

Que de acuerdo a la sentencia la corte 
constitucional tiene los mismos deberes, no tanto 
los mismos derechos, de los movimientos y partidos 
políticos ¿por qué? Porque es la única válvula de 
apertura que tiene el sistema político…, 

…todo sistema político no puede quedar 
absolutamente cerrado, sino que tiene que tener 
unas válvulas, unos caminos de apertura, de flujo 
hacia las cosas nuevas.

Y en Colombia eso se está dando a través de 
grupos significativos de ciudadanos, entonces, yo le 
pediría a los ponentes tener cuidado, claro que esto 
tiene que ver más con una reforma política que con 
un código electoral, pero si va a haber proposiciones 
en el sentido de quitarles posibilidades que hoy 
tienen jurídicamente, me parece que los ponentes…

… Fórmula por fuera de los sistemas partidistas 
que tenemos de construcción de democracia y 
de participación política y ese es un derecho 
fundamental de cerrar completamente el sistema 
político colombiano en ningún sistema político debe 
cerrarse, porque se cierra el cambio, se cierra el fluir 
a la dialéctica, se cierra a la historia.

Gracias señor Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez.

Es para el tema de la paridad de género que 
discutimos tanto en todo este trámite del código, para 
dejar como constancia la proposición, que tiene como 
fin que haya una paridad real, no solamente formal, en 
términos que si la lista es cerrada la conformación de 
esa lista sea con el sistema de alternancia o cremallera 
que llaman y si la lista es una lista de voto preferente 
las curules se adjudiquen mitad para hombre imita 
para mujeres en orden descendente de los votos 
obtenidos por cada candidato o candidata.

Esto en función de dejar como hasta ahora 
tenemos aprobado el artículo puede ser un buen 
titular de prensa, puede ser un buen titular de radio 
y de televisión, sin duda implica un avance porque 
venimos de una lucha de las mujeres de toda la vida, 
pero no es suficiente, y no es incluso real, yo creo 
que tenemos que ser en esto no solamente osados, 
sino realmente responsables.

Si hablamos de paridad de género que esto sea 
de verdad real, que sea práctico, que sea posible, 
y que no se utilice este instrumento de la paridad 
de género simplemente para enviar mensajes que 
pueden generar por el contrario decepciones.

Queremos algunos congresistas que si hablamos 
de paridad de género en este código o en cualquier 
norma vallamos a la paridad de género real, y 
para esos efectos dejamos como constancia esa 
proposición a fin de agilizar el trámite, con la 
esperanza de que en el segundo debate ese tema lo 
abordemos a profundidad.

Señor presiente muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Para acordar que la dejamos como constancia esa 
proposición, pero además suponer que buscamos 
un efecto clave, sólo imaginen que el próximo 
Senado de la República, cualquiera que sea las listas 
abiertas o cerradas, tuvieran la mitad de mujeres, 54 
mujeres, eso significaría además de la equidad de 
género una verdadera renovación del Senado y una 
verdadera expresión absolutamente novedosa de la 
democracia.

Así que esta proposición que dejamos como 
constancia y esperamos se apruebe la plenaria el 
Senado es una proposición renovadora.

Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante John Jairo Hoyos 
García:

Darle las gracias por la palabra, y felicitarle por 
su onomástico, los colombianos hemos defendido 
durante 200 años este principio fundamental de la 
democracia consagrado en nuestra constitución, que 
denominamos el derecho a elegir y ser elegidos.

Este derecho garantiza que todo colombiano 
pueda presentarse al proceso electoral con la 
garantía de que tendrá la oportunidad de colocar sus 
ideas a consideración de sus compatriotas y tener 
una oportunidad de servir.

Pero este derecho no basta con que sea enunciado, 
ni tampoco se materializa con el mero hecho de que 
una persona pueda conformar una lista, el sistema 
democrático debe ofertar una serie de garantías 
mínimas para que quien participa conserve la 
expectativa, la esperanza, la ilusión, la posibilidad 
real y material de salir elegido.

Por eso hemos defendido con enorme…

…La necesidad de la Ley de garantías 
permanente en nuestro sistema jurídico, sea una de 
esas garantías para aquellos que estando por fuera 
del poder cuando se presentan al certamen electoral 
tengan unas mínimas posibilidades reales de ser 
competitivos y salir elegidos.

En ese mismo sentido honorables congresistas, 
doctor Benedetti hemos presentado una proposición 
en la que queremos insistir, es una proposición 
para dos casos específicos que limitan este derecho 
fundamental a elegir y ser elegido.

Un ciudadano en un consejo, en una asamblea, o 
en un Congreso de la República que se encuentra en 
ejercicio de sus funciones, e intenta ser reelegido, 
su partido le niega ese aval, situación que está 
sucediendo en nuestras regiones, y está sucediendo 
en el parlamento.
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Entonces, en ese caso ese ciudadano cuando su 
partido le niega el aval, las directivas del partido 
debe tener la posibilidad de aspirar por otro partido, 
o grupo significativo de ciudadanos, ya que la razón 
por la cual no puede participar en el sistema es ajena 
a su voluntad, es ajena al ordenamiento jurídico, y le 
está confiriendo un derecho de veto a los directivos 
de los partidos.

E igual situación se presenta en aquellos casos 
en que miembros de un partido que pertenecen a 
una corporación entrar en discrepancias definitivas 
con las directivas de los partidos, y terminan siendo 
expulsados de los mismos.

Si un ciudadano elegido a una corporación 
popular es expulsado de su partido, deberá tener la 
libertad automática para inscribirse por otro partido 
o grupo significativo de ciudadanos, hemos radicado 
una proposición en ese sentido, la dejamos como 
constancia, pero con la insistencia a los honorables 
coordinadores ponentes para que sea incluida en la 
ponencia es nítida.

Gracias señor Presidente.

El Honorable Representante John Jairo Hoyos 
García deja como Constancia las siguientes 
proposiciones:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Gustavo Padilla 
Orozco:

Gracias señor Presidente, primero que todo 
feliz cumpleaños, yo hice una proposición para 
un artículo nuevo en el tema de tratamiento de los 
datos personales, y es que teniendo en cuenta la 
Ley estatutaria 1581 las autoridades electorales 
y los particulares que participen en el desarrollo 
del proceso electoral y todos a los que les aplica 
esta ley, adoptarán las medidas de responsabilidad 
demostrada y reforzada para garantizar el debido 
tratamiento de los datos personales.

Y se hace un especial énfasis para que ellos realicen 
y garanticen la seguridad, la confidencialidad, la 
calidad y el uso y la circulación restringida de los 
datos personales reservados y sensibles.

Pero en aras de darle celeridad a todo este proceso 
discusión que en Buenahora se ha dado frente al 
código electoral colombiano, quiero dejarla como 
constancia para que continúe en la plenaria.

Muchas gracias señor Presidente.
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El honorable Representante José Gustavo 
Padilla Orozco deja como constancia la siguiente 
proposición:

 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la proposición radicada por 
el honorable senador Ernesto Macías, dejado como 
constancia.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al título del proyecto.

“Por la cual se expide el Código Electoral 
Colombiano y se dictan otras disposiciones”
La Presidencia abre la discusión del título leído 

y cerrada ésta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿Quieren los honorable 
Senadores y los honorables Representantes 
presentes que el Proyecto de Ley Estatutaria 
aprobada sea Ley de la República? y abre la 
votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X

Totales 19 2

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 21

Por el Sí: 19

Por el No: 2

En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 
pregunta en la Comisión Primera de Senado.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

Representante Sí No
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Díaz Lozano Elbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos García John Jairo X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Losada Vargas Juan Carlos X
Méndez Hernández Jorge X
Padilla Orozco José Gustavo X
Peinado Ramírez Julián X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Edward David X
Sánchez Leon Óscar Hernán X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total 27 02

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 29

Por el Sí: 27

Por el No: 2

En consecuencia, ha sido aprobado el 
título y la pregunta en la Comisión Primera de  
Cámara.
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El texto aprobado es el siguiente:

174 454
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184 454
185 454
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190 454

192 454
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194 454
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200 454
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202 454
203 454
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209 454
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247 454

248 454
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257 454
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265 454
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269 454
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289 454
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291 454
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308 454

309 454
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318 454
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337 454
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345 454
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346 454 347 454

348 454

La Presidencia de la Comisión Primera de Senado, 
designa como ponente para segundo debate a los 
honorable Senadores: Armando Benedetti Villaneda 
(Coordinador) Roy Barreras Montealegre, Fabio 
Amín Saleme, Luis Fernando Velasco Chaves, 
Temístocles Ortega Narváez, Germán Varón Cotrino, 
Alexánder López Maya, Esperanza Andrade de Osso, 
Juan Carlos García Gómez, Angélica Lozano Correa, 
Iván Name Vásquez, Paloma Valencia Laserna, 
Santiago Valencia González, Carlos Guevara 
Villabón, Eduardo Pacheco Cuello, Gustavo Petro 
Urrego, Julián Gallo Cubillos, con un término de 
cinco (5) días para rendir el respectivo informe.

El Presidente de la Comisión Primera de Cámara 
informa que los ponentes para segundo debate se 
nombrarán en la próxima sesión de la Comisión 
Primera de Cámara.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Compañeros de Comisión Primera de Cámara, 
Comisión Primera de Senado, déjenme primero 
felicitarlos a todos por este trabajo arduo de lo que 
representó la discusión de este proyecto del nuevo 
Código Electoral.

Felicitar a los ponentes de la Cámara, y del 
Senado por este trabajo que han hecho, de hacer la 
concertación de las más de 1.300 proposiciones que 
llegaron, muy en particular a los coordinadores, a 
los ponentes, al Representante Alejandro Vega, al 
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Representante Julio César Triana, al Representante 
Jorge Tamayo que adicionalmente en un gran 
esfuerzo desde la clínica incluso de acompañarnos 
como ponente en este proyecto y le deseamos pronta 
recuperación y al senador Armando Benedetti como 
coordinador ponente del Senado.

Sé que fue un trabajo de varios meses, en la 
elaboración de la ponencia de todos, de todo el 
equipo, los 17 ponentes de Senado y los 18 de 
Cámara, la preparación de la audiencia pública, las 
reuniones que hicieron con las diferentes entidades, 
en la participación en las comisiones accidentales, 
fue un trabajo de verdad bastante arduo.

Felicitarlos a todos por estas más de siete sesiones 
que duró la discusión, cerca de 100 horas de debate 
del Código Electoral, les quiero expresar de verdad 
una felicitación a todos, logramos terminar y ojalá 
que se pueda elaborar una ponencia acortada y 
concertada con todos los sectores para lo que viene 
para el debate de plenaria de Cámara y Senado.

De igual manera felicitar al señor Registrador, 
el doctor Alexánder Vega, por haber estado al 
frente de este trabajo, a quienes intervinieron en la 
preparación del proyecto de ley que dio tránsito en 
estas comisiones conjuntas.

Para mí fue un honor haber estado al frente 
presidiendo con el presidente Alfredo de Luque en 
estas discusiones de este proyecto, quiero decir que 
la Comisión Primera de Senado se ratifica con el 
equipo de ponentes que estuvieron al frente, entiendo 
que lo mismo lo hará el presidente de Luque para 
la Comisión Primera de Cámara, pero él o ratificará 
en la sesión que corresponda del día martes en la 
Comisión Primera de Cámara.

En la Comisión Primera como no les digo que 
han designado los mismos ponentes con un plazo de 
cinco días para que rinda la ponencia, por supuesto, 
prorrogables de acuerdo al avance en los temas 
acordados aquí en el trabajo que tienen que adelantar.

Muchísimas gracias a todos por su saludo, no los 
voy a despedir todavía porque nos falta escuchar al 
señor Registrador.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Señor Presidente, en los agradecimientos a 
su señoría, a Guillermo, Lucena, al equipo de 
Secretaría del Senado, gran trabajo y un esfuerzo 
enorme, Amparito y Cámara y su equipo también, 
reitero también el reconocimiento al liderazgo del 
registrador solitario, porque a pesar de que este 
proyecto tuvo mensaje de urgencia, brilló por su 
ausencia el Gobierno nacional.

Seguramente pondrán algún trino diciendo que 
gracias a su liderazgo hay nuevo Código Electoral, 
pero dejo constancia de que han estado absolutamente 
ausentes en estos duros debates, sobre todo, en esta 
última etapa.

Al punto que el coordinador ponente ayer 
desesperadamente trataba de comunicarse con el 

Gobierno al parecer sin mucho éxito y sin mucha 
atención, así que lo han sacado los autores en 
solitario, felicitaciones a los autores.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno, senador Roy, no me dejó terminar para 
también sumarme al agradecimiento al señor 
Secretario de la Comisión Primera, Guillermo 
Giraldo, lo mismo que a Amparito en la Comisión 
Primera de Cámara, a todo el equipo, subsecretarios, 
equipo de técnicos, y todo el equipo que ha estado 
trabajando mientras nosotros levantábamos las 
sesiones y las continuaban en el trabajo para preparar 
las proposiciones, organizarlas, para ordenarlas. 

Y como lo dije al comienzo, al técnico nuestro de la 
Comisión Primera del Senado que desafortunadamente 
anoche salió positivo, nos acompañó la semana 
pasada también a las presenciales para organizar todo 
el tema de las comunicaciones, para que la plataforma 
funcionará en debida forma, reitero mis votos por su 
pronta recuperación para él, para su familia, ojalá no 
tenga ningún riesgo.

Todos los representantes que están hoy, todavía 
positivos, y los que están en tránsito de sus exámenes 
para que ojalá les salgan negativos los resultados, 
mil gracias de verdad a todos los que acompañaron 
este trabajo de la Comisión Primera, hacía mucho 
rato, pero mucho rato no había un proyecto con 
tanto tiempo de discusión, tantos días, tantas horas 
de trabajo de los diferentes sectores.

Gracias a todos, voy a darle el uso de la palabra 
al señor Registrador, el doctor Alexánder Vega, que 
quiere, por supuesto, intervenir y clausurar este tema 
de discusión de este proyecto, señor Registrador, 
doctor Alexánder Vega, felicitaciones y tiene usted 
el uso de la palabra. ¿No está el señor Registrador?

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Alexánder Vega Rocha, Registrador 
Nacional del Estado Civil:

Muchas gracias, señor Presidente, al doctor 
Alfredo de Luque, a usted, yo creo que el 
reconocimiento es para todos, aquí lo que se ha 
construido es el mayor consenso después de mucho 
tiempo, yo ayer les contaba que el último Código 
Electoral no lo hizo el Congreso de la República, 
era una facultad que tenía el Presidente de la 
República antes de la Constitución del 91 y con la 
Constitución del 86 en donde los códigos lo sacaban 
estatutariamente el Presidente a través de un decreto.

Como les comenté la historia del Código tiene 
unos antecedentes de trabajo muy grandes con 
el Consejo de Estado, el Consejo Electoral, se 
aprovechó la pandemia para hacer un trabajo 
académico con universidades, con organizaciones 
políticas, con movimientos políticos y yo creo que 
el éxito del Código es el consenso.

Darles gracias especiales a todos los miembros de 
las comisiones primeras, a los partidos de Gobierno, 
a los independientes, a los que hablan dentro de la 
oposición, ese valioso trabajo que han hecho, aquí 
no hubo ningún punto de honor y no va a existir 
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ningún punto de honor, porque un Código Electoral 
se construye es con consenso y creo que es la mayor 
demostración que se ha dado en este primer trabajo.

Gracias a la sociedad civil, efectivamente, a la 
doctora Angélica Lozano, a la MOE que estuvo 
también muy pendiente, este es un Código, no del 
Registrador Nacional, yo veía en las conversaciones 
que dicen ¿Que hizo el registrador?, y yo creo que 
menos de la mitad de los artículos son de iniciativa 
de la Registraduría, ahí hay artículos de todo el 
mundo, iban a seguir saliendo artículos ahorita en la 
ponencia que vamos a llevar a plenaria.

Y vuelvo y expongo mi ánimo nuevamente, mi 
ánimo nuevamente esa que la ponencia que lleguemos 
a la plenaria sea nuevamente concertada, no tengo 
puntos de honor, no dejemos de pensar que este es 
un Código y quiero retomar una frase muy positiva, 
propositiva que sacó el Representante Edward.

No pensemos en las próximas elecciones, yo sé 
que la desconfianza, venimos de un sistema político 
y electoral que es sólo desconfianzas, y es entendible 
porque el tema de la sombra de que siempre se habla 
de la percepción del fraude existe.

Pero si ustedes me preguntan a mí, debemos 
dar ese paso hacia la confianza y es a través de las 
tecnologías, hay jurados de votación que hacen bien 
su trabajo, otros que lo hacen equivocadamente, 
y un error en los procesos electorales genera una 
percepción de fraude para el resto.

Pero les voy a confesar algo y tengo que decirlo 
acá, yo he hablado con todos los senadores y 
con todas las fuerzas políticas, hay algo que me 
sorprende, como a manera de anécdota y que quiero 
dejar en estas semanas de trabajo, es que entre todos 
creen que puede haber un posible fraude.

Es decir, todos viven con una desconfianza entre 
todos, esto no es una desconfianza de un sector hacia 
otro, todos siente la misma desconfianza entre todos, 
yo no tengo porque es sino porque tengo que guarda 
reservas a muchas de esas conversaciones, pero al 
final todos quieren lo mismo, la tranquilidad y creo 
que este Código está generando tranquilidad.

Agradezco el trabajo de todos, de los 
coordinadores ponentes, al Senador Benedetti, esto 
no es un tema fácil, a mí me decían no es que nos 
estamos demorando mucho y la frase que leí que, al 
Senador Roy, si esperamos 34 años podemos esperar 
unas horas más, unas semanas más.

Queremos una muy buena ponencia la semana, 
este es el Código que va a regir durante las próximas 
décadas, yo sigo insistiendo, fueron ocho intentos 
de reforma electoral que se hundieron, pero lo 
importante, como decía el Representante Edward, 
no pensemos en las próximas elecciones, pensemos 
en las próximas generaciones.

Vamos a dejar un Código para sus nietos, para 
sus hijos, porque yo estoy convencido que los 
que tienen nietos o hijos acá ellos no van a ir a un 
puesto de votación a votar, hay que pensar en esas 
generaciones futuras.

Este Código no obedece a un intento esporádico, 
esto viene trabajado hace muchos años desde los 
anteriores registradores, desde el doctor Carlos Ariel, 
el doctor Galindo, y lo vamos a lograr, es una ley 
estatutaria que nos va a traer tranquilidad a todos, y 
lo que haya que hacer para generar consensos como 
Registrador Nacional, siempre estaré dispuesto.

Para mí lo importante es sacar el proceso 
electoral y sobre todo es que la organización 
electoral a diario vive en una legislación es donde 
prácticamente no tiene flexibilidad a nada, por eso 
es que yo siempre hablo de dejar las puertas abiertas 
para las circunstancias que lleguen, la pandemia 
nadie la esperaba, nuestro Código Electoral sólo 
permite votar de una forma, los jurados de votación 
se equivocan, hay que darle tecnología al escrutinio 
de mesa, a las comisiones escrutadoras, pero esto y 
nada es posible sin el apoyo de las comisiones.

Muchas gracias y un reconocimiento especial 
a todos los congresistas, a la sociedad civil e 
igualmente a los medios de comunicación que han 
estado muy pendientes, señor Presidente, gracias 
por la dedicación, gracias por su liderazgo y a todos 
los ponentes gracias como organización electoral.

Nos vemos en esa plenaria, concertando una 
excelente ponencia, muchísimas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muchísimas gracias señor Registrador, doctor 
Alexánder Vega, el Presidente Alfredo de Luque 
me informa aquí la Secretaría que ratifica a todo el 
equipo de ponentes de la Comisión Primera de la 
Cámara para el siguiente debate y en nombre del 
Presidente Alfredo de Luque, y en el mío propio, 
mil gracias a todos por esta intervención, no sé si 
alguien quiera intervenir antes de levantar la sesión. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Se escucha mejor, gracias y espero que me 
escuchen mejor, si me puede confirmar el audio, 
bueno, señor Presidente, nuevamente darle las 
gracias a la mesa directiva, al Presidente Alfredo de 
Luque por la conducción que tuvo de este importante 
proyecto, realmente usted lo decía, y para mí no fue 
fácil conciliar todas estas proposiciones.

Pero creo que el trabajo de estas comisiones 
primeras de Senado y Cámara fue un trabajo 
titánico, realmente se llegaron a muchos consensos, 
lo importante y ratificando las palabras del señor 
Registrador es dar tranquilidad.

Este Código, pues, nos va a permitir tener unas 
elecciones transparentes, eficientes, … 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

No, señor Presidente, muchas gracias, le doy las 
gracias en primer lugar, a todos los ponentes que nos 
acompañaron y a todas las personas que trabajaron, 
pero sobre todo a los secretarios y la Secretaría y 
las personas que nos acompañan, porque sé que es 
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muy difícil desde allá de forma remota saber qué 
proposición viene, etcétera.

Darles las gracias a todos, por lo menos desde mi 
punto me divertí, yo sé que Ángela María Robledo 
cree que dije lo que dije, pero igual le había quitado 
de la admiración un poco por machista, pero ayer 
o anteayer la voy a seguir queriendo, si ella no me 
quiera la voy a seguir admirando de la misma manera.

Y por otro lado para las feministas que hay aquí, 
solamente les voy a tirar un ratico para que se vayan 
preparando, yo no sé si ustedes conocen sobre la 
nueva teoría de Queer que es una nueva teoría donde 
dice que el género no existe, que es más un tema 
cultural, etcétera, etcétera, y que, porque si no existe 
un género, porque se va a esa igualdad. 

Eso es solamente un abrebocas para que nos 
preparemos para la plenaria, señor Presidente, para 
ir poniéndole picante, dicen que es nueva, yo tengo 
53 y creo que es nueva. Cuando digo nueva es que 
está de moda que es lo que les gusta ustedes.

Gracias, señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Pero una cosa Senador, mira Armando, de eso 
se trata, de aprender, esa es la pedagogía, si de esto 
aprendimos, bravo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Presidente antes de la intervención del señor 
Viceministro que eso iba yo a decir que está en 
línea, me parece muy importante él, ante la ausencia 
de la ministra, yo reclamo sobre todo un punto que 
será trascendental para las sesiones plenarias y es la 
posición del Gobierno.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador Roy, excúseme un segundito, es 
que estamos pendientes de la intervención del 
Viceministro que aún tiene señal, porque está en un 
recorrido e iba a intervenir en helicóptero, para darle 
el uso de la palabra y ya se la vuelvo a dar a usted y 
a los que terminen antes de que se quede sin señal.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Pero es una frase para el Viceministro 
precisamente y es que es trascendental la posición 
del Gobierno sobre todo frente a las garantías de 
todos, las garantías de la oposición, las garantías de 
quienes están en el Gobierno, la discusión de ayer 
fundamentalmente a eso me refiero es fundamental 
porque más hayas hecho muchas veces del número 
de votos que hayan, los derechos contra mayoritarias 
y las garantías de la oposición deben ser un 
compromiso absoluto del gobierno y me parece 
que está muy presente y hacer aún más esfuerzos 
de los que hay, señor Viceministro, ya que la señora 
Ministra ha estado totalmente ausente.

Gracias Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Señor Viceministro del Interior, doctor Daniel 

Palacios, tiene el uso de la palabra. 
Secretario:
Presidente parece que tiene mala conexión 

porque no está…
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Bueno vamos a ver si alcanza a retomar la señal, 

desafortunadamente no lo alcanzamos a oír en el 
momento en que la tenía, no sé si el representante 
Vega que no ha podido culminar la intervención que 
puede tener una mejor conexión.

¿No está tampoco el representante Vega? Bueno, 
si alguien más que para concluir, mientras el 
Viceministro del Interior se puede comunicar, o si 
no para levantar la sesión.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Ante la ausencia de la señora Ministra y que 
tampoco ha dado el señor Viceministro extremo su 
momento porque esto sería la locura.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno, me están escribiendo aquí del ministerio 
que ya está en un helicóptero el viceministro Daniel 
Palacios, y creo que ya no lo alcanzaremos a escuchar.

Bueno, hay alguien más, entonces señores 
representantes, señores senadores, mil gracias a 
todos ustedes, se levanta la sesión y serán convocadas 
para el día martes las comisiones primeras, para 
las sesiones ordinarias, y por las Secretarías en 
la Comisión Primera de Cámara, en la Comisión 
Primera del Senado se les enviará el Orden del Día 
y la hora.

A no ser que la Secretaría de Cámara ya tenga 
la hora en Comisión Primera de Senado sesionará 
el día martes a partir de las 10:00 de la mañana, 
lo haremos por este medio hasta el día miércoles, 
el jueves ya estaremos por fuera de la cuarentena, 
para volver a retomar nuestra presencialidad y en 
Comisión Primera de Senado.

No sé si en Cámara haya alguna disposición para 
la convocatoria de la Comisión o la convocada por 
Secretaría.

Secretaria:
Como usted lo ha manifestado, señor Presidente, 

está bien, la Secretaría les dará a conocer 
oportunamente el Orden del Día, de acuerdo a la 
instrucción del señor Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

V
Negocios sustanciados por la presidencia
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Siendo las 12:44 p. m. la Presidencia levanta 
la sesión y convoca a sesión ordinaria mixta en el 
salón de sesiones de la Comisión Primera de Senado 
y plataforma virtual Zoom, para el día martes 17 
de noviembre de 2020 a partir de las 10:00 a. m., 
la comisión Primera de Cámara, la Presidencia 
oportunamente programará la sesión.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021
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